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El representante de China declaró que su delega­
ción había tomado nota con satisfacción del vasto
estudio emprendido por la UNESCO sobre la situa­
ción de la enseñanza en el Territorio y que aprobaba
todas las observaciones formuladas, sobre todo la su·
gestión relativa a la creación de un comité asesor que
estaría encargado de coordinar las actividades en ma·
teria de instrucción de adultos y de educación funda·
mental. Además, el representante de China estimó que
cabría felicitar a la Autoridad Administradora por las
medidas que había adoptado para garallti¿:..r la difu·
sión en el Territorio de informaciones sobre las Nacio­
nes Unidas, y en especial sobre el régimen interna·
cional de administración fiduciaria.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia·
liotas Soviéticas señaló que a los municipios correspon­
día toda la carga de la instrucción primaria pública.
No obstante, muchos, de ellos no disponían ni siquiera
de los fondos necesarios para pagar los salarios muy
modestos de los maestros indígenas. La Administración
ha reconocido igualmente que el número de maestros
calificados era insuficiente y que en muchas escuelas
elementales la duración de los estudios era apenas de
dos o tres años, por falta de Jondos adecuados y de
maestros. La Autoridad Administradora no concedía
ayuda alguna a los municipios. para mejorar la ense·
ñanza. La Misión Visitadora señaló la necesidad uro
gente de aumentar el número y de mejorar la calidad
de los maestros indígenas, así como de aumentar el
número de edificios destinados a la enseñanza. Por lo
tanto, se desprende del informe de la Misión Visita.
dora y del informe anual de la Autoridad Adminis·
tradora que todavía queda mucho por hacer y que
deben adoptarse medidas urgentes para mejorar la si·
tuación. El representante de la URSS señaló a la
atención de la Autoridad Administradora la necesidad
de aumentar los fondos que los municipios destinan
a la enseñanza.

El representante especial de la Autoridad Adminis·
tradora señaló con satisfacción que los miembros del
Consejo, la Misión Visitadora y la UNESCO habían
aprobado, en términos generales, el programa revisado
d~ enseñanza del Territorio.

El representante de Bélgica señaló que la Misión
Visitadora había llegado a la conclusión de que era
necesario aumentar el número de establecimientos de
enseñanza secundaria. Actualmente, no todos los niños
que lo merecen o que lo desean tienen la posibilidad
de beneficiarse de dicha enseñanza. La Escuela Central
de las Islas del Pacífico se contenta al presente con
dar una instrucción general, mientras que anterior·
mente había estado orientada más concretamente hacia
la formación de maestros; los estudiantes que desean
dedicarse a la enseñanza reciben instrucción general
en esa escuela y completan su formación medi~,.lte una
especie de aprendizaje. A su juicio, como e5 probable
que el Territorio necesite alrededor de 500 maestros,.
convendría crear una escuela normal, distinta de la
Escuela Central de las Islas del Pacífico, que se dedi:
case a la formación de personal docente.

El representante de El Salvador felicitó a la Auto­
ridad Administradora por los esfuerzos realizados en
el campo de la enseñanza y señaló con satisfacción que
la Administración había tenido debidamente en cuenta
las observaciones de la UNESCO.

Ob.\drvaciones de los miembros del Consejo de Adminis­
iración Fiduciaria hechas a título personal única­
mente

gunas organizaciones privadas conceden. becas de estu·
dios, pero la Misión Visitadora observó que en la
mayoría de los casos, los estudiantes tienen que sufra·
garse los gastos de sus estudios; la Administración ha
concedido una beca de estudios en el extranjero y se
encarga de los gastos de transporte de todos los estu·
diantes. Un ciudadano distinguido del Territorio recio
bió de las Naciones Unidas una beca de perfecciona.
miento de estudios en materia de administración pú­
blica.

En su décimo período de sesiones, el Consejo de
Administración Fiduciaria recomendó que la Autori·
dad Administradora estudiara la posibilidad de libe·
ralizar la adjudicación de becas de estudios para pero
mitir a los estudiantes autóctonos realizar estudios en
el exterior, en especial estudios de derecho y de cues·
tiones administrativas y comerciales. La Autoridad Ad·
ministradora ha hecho saber que se da perfecta cuenta
de la necesidad de aumentar el número de becas de
estudios y de otras formas de asistencia, y que no des·
cuidaba esfuerzo alguno para lograrlo por medio de
contribuciones públicas y privadas. La Misión compro·
bó que una de las principales dificultades que había
que vencer era la de que los alumnos que habían ter·
minado sus estudios en la Escuela Central de las Islas
del Pacífico no podían por lo general obtener becas de
estudios en el extranjero, en especial dentro del Pro·
grama de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas,
porque la enseñanza impartida en esa escuela no al.
canzaba todavía el nivel correspondiente a las escuelas
secundarias. Expresó la esperanza de que la Autoridad
Administradora y las organizaciones que conceden be·
cas de estudios harán todo lo necesario para brindar
a los mejores alumnos de esa escuela la posibilidad de
alcanzar el nivel requerido. La Autoridad Administra­
dora informó que la experiencia había demostrado que
lo mejor sería que los alumnos pudiesen seguir duran·
te un aD0 los cursos de las escuelas secundarias, en
Hawaii .J en otra parte, antes de entrar a la univer·
sidad.

\
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INTRODUCCIÓN

De conformidad con el Artículo 83 de la Carta, con
la resolución aprobada por el Consejo de Seguridad en
su 415a. sesión, celebrada el 7 de marzo de 1949, y con
la resolución 46 (V) aprobada por el Consejo de Admi­
nistración Fiduciaria el 24· de marzo de 1949, el Con·
sejo de Administración Fiduciaria ha ejercido en nomo
bre del Consejo de Seguridad las funciones asumidas
por las Naciones Unidas en virtud del régimen inter·
nacional de administración fiduciaria relativas al pro·
greso político, económico y social y al desarrollo de la
enseñanza de los habitantes del Territorio en fideico·
miso de las Islas del Pacífico, designado como zona
estratégica.

Pa1'te J

ACTIVIDADES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN FIDU'

CIARIA RELATIVAS AL TERRITORIO EN FIDEICOMISO

Examen del informe anual

El informe del Gobierno de los Estados U nidos de
América sobre la administración del Territorio en fidei­
comiso de las Islas del Pacífico correspondiente al pe·
ríodo comprendido entre el l'! de julio de 1952 y el 30
de Junio de 19553s fué comunicado a los miembros del
Consejo de Administración Fiduciaria el 18 de mayo
de 1954 y fué inscrito en el programa del 14" período
de sesiones.

El Sr. F. E. Midkiff, Alto Comisionado para el Te­
rritorio en fideicomiso, designado representante especial
de la Autoridad Administradora, hizo su primera de·
claración en la 550a. sesión y respondió a las pregun·
tas hechas por los miembros del Consejo de la 551a.
a la 555a. sesiones.

El Consejo dedicó sus 554a., 556a. y 557a. sesio·
nes a un debate general sobre la cuestión de las con­
clusiones y recomendaciones que debían formularse
con relación al informe y a la situación del Territorio;
encargó a un comité de redacción, integrado por los
representantes de El Salvador, Francia, Nueva Zelan·

:k Informe sobre la Administración del Territorio en ¡ideico.
misu de las Islas del Pacifico correspondiente al período compren·
dido entre el 19 de ju.lio de 19.52 y el 30 de junio 19.53, transmi·
tido por los Estados Unidos de América a las Naciones Unidas,
en cltmplimiento del Artícu.lo 88 de las Naciones Unidas (Office
of Territories, United States Department of the Interior and
Office of the Chief oí Naval Operations, United States Depart.
lllent of the Navy, Wáshington, D.C.), transmitido al Consejo
de Administración Fiduciaria por el Secretario General con la
signatura T/1118.
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dia y Siria, la preparaclOn de un proyecto de informe
del Consejo de Administración Fiduciaria al Consejo
de Seguridad relativo a la situación del Territorio en
fideicomiso de las Islas del Pacífico.

El proyecto preparado por el comité de redacción
(T/L.478 y Acld.l Y T/L.518) fué examinado yapro­
bado con algunas modificaciones por el Consejo en
su 562a. sesión y constituye la parte 11 del presente
informe.

Peticiones

En su 14'1 período de sesiones, el Consejo tuvo ante
sí tres peticiones relativas al Territorio en fideicomiso
de las Islas del Pacífico.

Dos de ellas se referían a los experimentos de armas
termonucleares realizados ;Jor la Autoridad Adminis·
tradora en las Islas Marshall. Una de estas peticiones
(T/PET.1O/28) fué presentada por la población de
las Islas Marshall. Los peticionarios se quejaban de
que un grupo de habitantes de las Islas Marshall, a
pesar de que residían fuera de la zona experimental,
habían sufrido los efectos perjudiciales de partículas
radiactivas. Pedían que se pusiese fin inmediatamente
a todos los experimentos de ese tipo, o que, si se con·
sideraba que tales experimentos eran absolutamente
necesarios para la paz y la seguridad, se tomasen todas
las precauciones necesarias y se indemnizase a los habi·
tantes apropiadamente. La segunda petición (T/PET.
10/27) procedía de un residente de los Estados Uni·
dos que deploraba la destrucción total de una isla
que estaba bajo el régimen de administración fidu·
ciaria de las Naciones Unidas y preguntaba qué me·
didas se proponía adoptar las Naciones Unidas para
evitar que la Autoridad Administradora continuase una
acción destructiva de esa índole.

La tercera petición (T/PET.10/26) contenía una
propuesta elevada por una sociedad comercial contra
el subsidio concedido sin interés por la Autoridad Ad­
ministradora por la suma de 100.000 dólares a la
Marshall Islands Import-Export Company.

En s\.: 197a., 198a. y 200a. sesiones, el Comité Pero
manente de Peticiones, integrado por los representan·
tes de Bélgica, Francia, India, el Reino Unido, Siria
y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, rea·
lizó un examen preliminar de las peticiones y obser·
vaciones (T/OBS.1O/3 y 4) presentadas al respecto
por la Autoridad Administ~adora, y sometió al Con·
sejo un informe sobre esta cuestiónnn •

En su 561a. sesión, el Consejo examinó el informe
del Comité Permanente de Peticiones y aprobó tres
resoluciones relativas a las peticiones.

En su resolución 1082 (XIV), el Cansejo lamentó
profundamente que algunos habitantes de dos atolo·
nes de las Islas Marshall hubieran sido víctimas de
los efectos nocivos de las últimas experiencias nuclea·
res efectuadas en el Territorio por la Autoridad Admi.
nistradora, que estos dos atolones hubieran sufrido da·
ños, y que los habitantes' de uno de ellos se hubieran
visto en la imposibilidad de regresar a sus hogares ano
tes de un año aproximadamente; tomó nota de que
la Autoridad Administradora había adoptado las me­
didas necesarias para suministrar a los habitantes afec.
tados la atención médica y los cuidados necesarios',

:10 Documentos Oficiales del Consejo de Administración Fidu.
ciaria, 149 períodQ de sesiones, Anexos, tema 5 del programa, do­
cumento T/L.510.
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tomó nota con satisfacción de que, según se informaba,
las personas afectadas se habían restablecido comple­
tamente, de que los habitantes de Utirik, el mayor de
los dos atolones, habían podido regresar al lugar, don­
de se les había proporcionado nuevas viviendas y otras
facilidades, y de que se habían adoptado disposiciones
a fin de indemnizar a los habitantes de los dos atolo­
nes que formulasen reclamaciones justificadas; acogió
con satisfacción las seguridades dadas por la Autori­
dad Administradora en el sentido de que ningún ha·
bitante tendría que abandonar definitivamente su
hogar; instó a la Autoridad Administradora a que
asegurase el regreso de los habitantes de Rongelap a
sus hogares tan pronto como la situación elel atolón
lo permitiese, y que suministrara a dichos habitantes
la mayor asistencia posible en su reinstalación; instó
a la Autoridad Administraclora a que atendiese con
prontitud y benevolencia las solicitudes de indemni­
zación que presentasen los habitantes interesados; y
finalmente. recomendó a la Autoridad Administradora
que si estimaba necesario continuar sus experimentos
nucleares en el Territorio en interés de la paz y la se­
guridad internacionales, se sirviera adoptar las precau.
ciones necesarias, incluso las medidas que solicitaran los
peticionarios, para que ninguno de los habitantes del
Territorio volviese a correr peligro.

En su resolución 1081 (XIV) el Consejo señaló a
la atención del peticionario las observaciones de la
Autoridad Administradora e invitó al Secretario Ge­
neral a comunicar al peticionario el texto dt la reso·
lución aprobada por el Consejo sobre la solicitud hecha
por la población de las Islas Marshall.

En su resolución 1080 (XIV) el Consejo señaló a
la atención del peticionario las observaciones de la
Autoridad Administradora y resolvió que no existía
motivo alguno para intervenir ante la Autoridad Ad·
ministradora acerca de la concesión a la MarshalI Is­
lands Import.Export Company de un crédito por
100.000 dólares, libre de interés.

Parte 11

CONDICIONES EXISTENTES EN EL TERRITORIO EN

FIDEICOMISO

1. INFORMACIÓN GENERAL

Reseña de las condiciones en el Territorio y recomenda­
ciones aprobadas por el Consejo de Administración
Fiduciaria

El Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico
comprende los archipiélagos de las Marshall, las Caro­
linas y las Marianas, con excepción de Guam. Estas islas
están diseminadas sobre unos 3.000.000 de millC'~ cua­
dradas de océano al norte del Ecuador, entre el 1'! y
el 20'} de lati tud Norte y el 130'! y el 172'! de longi tud
Este. Se distinguen dos grandes tipos de islas: las islas
altas, volcánicas, y las islas bajas, de coral; la superficie
total del Territorio es de 687 millas cuadradas.

La población indígena es de 57.842 habitantes, que
pertenecen al grupo micronesio; se subdivide en varios
grupos regionales y locales, de características físicas y
de costumbres más o menos diferentes, y que hablan
nueve idiomas distintos.

La Misión Visitadora de 1953 subrayó en particular
las dificultades dc administrar una población dispersa
sobre una superficie tan vasta, y de garantizar las co-
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munícaciones necesarias. A juicio de la Misión, los
principales obstáculos para la adaptación política, eco­
nómica y social del Territorio a la civilización moder­
na parecían residir en las condiciones geográficas, en
las diferencias culturales y lingüísticas que separaban a
sus habitantes, y a la fuerza ele las tradiciones raciales.

En su 14" período de sesiones, el Consejo aprobó, con
relación al desarrollo general del Territorio y de sus
habitantes, las siguientes conclusiones y recomenda­
ciones:

El Consejo toma nota con interés que la Autoridad
Administradora Jione en práctica la política de alentar
a la población autóctona a adaptarse a las condiciones
de vida políticas, económicas y sociales mode1'1las, de
una manera com!Jatible con las condiciones particula­
res del Te1'1'itorio y de conformidad con los deseos libre­
mente eXjJresados de la población. No obstante, el Con­
sejo señala a la atención de la Autoridad Administra­
dora las declaraciones que Izan sido formuladas en el
cUrJO de sus debates y según las cuales podda promo­
verse un ritmo más rá/Jido de desarrollo en algunos
aspectos.

El Consejo toma nota de que el Te1'1'itorio forma
parte actualmente de la región del Pacífico Occidental
de la Organización Mundial de la Salud y que ha con­
tinuado su cooperación con las Naciones Unidas y con
la Comisión del Pacífico Meridional. El Consejo con­
sidera que cabe felicitar a la Autoridad Administra­
dora por haber hecho posible la participación del Te­
rritorio en estas formas diversas de cooperación inter­
nacional

M ovimiento de población

La Autoridad Administradora declaró que una de
las características principales de su política había .sido
reintegrar a los isleños a aquellos lugares en que se
considerasen como en su propia tierra o a otros en
que deseasen vivir. Antiguamente Yap, Truk y Fonape
recibían a emigrantes procedentes de pequeñas islas ve­
cinas. Varios centenares de habitantes de Saipán se tras­
ladaron a otras islas Marianas septentrionales, y otro
grupo procedente de Chamarros ~e tnísladó. él; Tinián
en 1948. Sin embargo, la AutOrIdad Admullstradora
citó el ejemplo de los habitantes de Bikini y Eniwetok,
trasladados a causa de los ensayos nucleares, como uno
de los casos en que no se l~abía podido satisfacer los
deseos de la población de regresar a sus, tierras.

La Misión Visitadora se enteró de que la población
de Bikini, reasentada en Kili en 1948, se adaptaba gra­
dualmente a su nuevo país, pero que persistían aún
algunas dificultades, y que la Administración estudiaba
la manera de proporcionar nu.;:va asistencia. En él 129

período dc sesiones se comunicó al Consejo que la
población de Bikini deseaba una isla del tipo atolón,
que se estaba tratando de encontrar una, y de deter·
minar si se justificarían los gastos de un nuevo traslado.

Observaciones de los miembros del Consejo} hechas a
título personal únicamente

Consideraciones generales

El representante de Francia estimó que el año que
se está examinando representa un período de progreso
metódico principalmente en el terreno político, y ex­
presó la' convicción de que el Cons~jo tomaría nota
de ello con satisfacción.
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El representante de Bélgica declaró que, en general,
la Autoridad Administradora había cumplido las obli·
gaciones que le impone la Carta y el Acuerdo de Aclmi·
nistración Fiduciaria, y propuso que el Consejo expre­
sase su satisfacción por la forma en que la Autoridad
Administradora cumplía su misión.

El representante de Nueva Zelandia tomó nota con
agrado de las. obras realizadas duran te el año. Consi·
deró que la atención del Consejo debería dirigirse ac­
tualmente a las normas básicas de la Autoridad Admi­
nistradora y al ritmo de progreso en su aplicación, más
bien que sólo a los detalles. Aprobó la norma de la
Administración de evolucionar en forma prudente y
mesurada.

El representante de Australia compartió la opinión
de que, en general, no debía fomentarse un progreso
demasiado rápido, pero señaló que, a juzgar por los
acontecimientos, algunos factores exigían quizás un pro­
greso más rápido en algunos campos que en otros; así
por ejemplo, las señales de aumento de población en
algunas islas podrían hacer necesaria, ya sea la utiliza­
ción de nuevas regiones para reasentamiento, punto que
la Autoridad Administradora está estudiando, o bien
apresurar el desarrollo de nuevos medios de producción.

Declaró que el Consejo debía tomar nota de que el
Territorio formaba ahora parte de la región del Pací·
fico Occidental de la Organización Mundial de la Sa­
lud y que ha seguido colaborando con las Naciones
Unidas y con la Comisión del Pacífico Meridional. De·
be felicitarse a la Autoridad Administradora por su
participación en estas diversas formas de cooperación
in ternacional.

El representante del Reino Unido declaró que el
Consejo d~ Administración Fiduciaria debía expresar
su satisfacción ante la obra realizada por la Autoridad
Administradora durante el año anterior, en cumpli.
miento de sus obligaciones para con la población del
Territorio en fideicomiso.

El representante de Haití manifestó que la población
del Territorio debía recibir continua y creciente ayuda
de la Autoridad Administradora para resolver sus difi­
cultades. No creía en el concepto paternal, pero sin
embargo opinaba que en muchos casos, tales como en
la instalación de servicios de enseñanza, médicos o agrío
colas, el esfuerzo principal sólo lo podía hacer la Auto­
ridad Administradora, la cual, por su parte, podía con­
seguir la colaboración activa de la población local.

El representante de El Salvador declaró que el factor
geográfico y las diferencias de lenguaje y costumbres
hacían difícil el cumplimiento de la tarea de la Auto­
ridad Administradora, y que, en consecuencia, no obs­
tante los esfuerzos hechos, no se podía honradamente
afirmar que se advirtiese algún progreso considerable
en el desarrollo del Territorio durante el período que
se estaba examinando. Se había hecho algún progreso
en lo relativo al logro de la autonomía, principalmente
con respecto al progreso político, pero la situación era
casi la misma que cuando la Misión Visitadora pasó
por el Territorio. Opinó que el progreso no debía de·
jarse únicamente a la evolución, sino que era necesario
estimular a los habitantes e imprimir un ritmo más
rápido a dicha evolución.

M ovimiento de población

El representante de India sostuvo que ni el Acuerdo
de Administración Fiduciaria ni referencia alguna a

9..).

L:Onas estratégicas facultaban a la Autoridad Adminis­
tradora para que emplease partes del Territorio para
explosiones tales como el ensayo de armas nucleares o
termonucleares. La autorización se confiere únicamente
para fines estratégicos, y no para fines que puedan pro­
vocar la muerte de las personas y la destrucción de co­
marcas. La Autoridad Administradora tiene la obliga­
ción de 'conservar los recursos humanos de la región.
Tiene además la obligación de proteger los monumen­
tos históricos del Territorio.

El representante de Nueva Zelandia declaró que,
en lo relativo a los ensayos nucleares, debían tenerse
.presentes ciertos factores que dieron nlargen a la pe­
tición de los habitantes de las islas Marshall. Señaló
que el representante de la Autoridad Administradora
había asegurado al Consejo que, aunque en las con­
diciones actuales era necesario continuar los ensayos,
no se omitiría nada de aquello que pudiese proteger
el bienestar actual y futuro de los isleños. Declaró que
aceptaba esa garantía y reconocía que la Autoridad
Administradora atribuía la debida importancia a las
consecuencias de esos ensayos.

El representante de Haití declaró que parecía que
los habitantes de Eniwetok y de Bikini no estaban sa­
tisfechos con las condiciones en que vivían, no obs­
tante reconocer que la Autoridad Administradora ha­
bía hecho algunos esfuerzos para tratar de reasentarlos
en otra parte. Los recursos técnicos y financieros con
que cuenta la Autoridad Administradora deben per­
mitirle actuar con toda la generosidad posible para
que ese sector de la población se readapte a una forma
normal de vida.

El representante de Siria declaró que el análisis del
problema que los ensayos termonucleares planteaban
desde el punto de vista humano y moral complicaría
los esfuerzos por alcanzar una solución, y por tal razón,
aunque no le eran indiferentes esos aspectos, prefería
considerar el lado jurídico del problema. No creía que
hubiera inconveniente en acudir a la Corte Interna·
cional de Justicia, si se hacía con el fin de aclarar el
problema jurídico.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia·
listas Soviéticas declaró que, faltando a sus obligacio.
nes de Autoridad Administradora, los Estados U nidos
de América desterraban a los habitantes de una isla
a otra y no tomaban" las medidas adecuadas para ga­
rantizar su existencia. La suerte de la población de
Bikini era un ejemplo típico de esa polí tica. Fueron
expulsados de Bikini en marzo de 1946, y esta isla se
transformó en un campo de ensayos para las bombas
atómicas de los Estados Unidos. Se sabía que la Isla
de Bikini tenía un suelo fértil, una laguna rica en
peces. La población fué trasladada a la pequeña isla
de Rongenk donde, no obstante las promesas hechas
por las autoridades de los Estados Unidos no habían
recibido ninguna ayuda para su reasentaI~·liento. Dos
años más tarde fueron trasladados a Kwajalein, donde
tampoco recibieron ayuda alguna de. la Autoridad Ad·
ministradora. En ambas islas habían pasado hambre.
Finalmente fueron tra'Sladados a Kili, isla pobre en
recursos naturales y aislada del mundo exterior duran­
te siete meses del ai'ío debido a la violencia de las olas.
Para pode.r sub,sist.ir allí se veían obligados a despejar
la selva sm mas mstn,lmentos que pequeños cuchillos
y tres hachas, ):' un corresponsal americano que los vi.
sitó informó que los habitantes de Bikini llamaban a
Kili "la isla de los hambrientos" y la "prisión".
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El representante de la Unión de Repúblicas Socia·
listas Soviéticas señaló también que la Autoridad Ad·
ministradora había tratado de ocultar al Consejo de
Administración Fiduciaria la verdadera situación de
la población de Bikini mediante falsas declaraciones,
tales como la que formuló el representante de los Es·
tados Unidos el 12 de julio de 1949, de que los habi·
tantes de Bikini estaban contentos con su suerte y que
la Autoridad Administradora, había tomado todas las
medidas necesarias para garantizar su prosperidad.
Mientras tanto, en la pretendida consulta de la Au­
toridad Administradora con la población, en lo rela·
tivo a la elección de una nueva residencia, ésta fue
burdamente engañada. La Autoridad Administradora
no sólo no había promovido el progreso político, eco·
nómico y social de la población, sino que la había
privado de su principal fuente de subsistencia, que era
la tierra, y había originado indecibles sufrimientos a
esa pequeña población abandonada a su suerte.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia·
listas Soviéticas declaró además que el Consejo de Ad·
ministración Fiduciaria no podía limitarse a expresio.
nes de simpatía o a recalcar pretendidos éxitos en
cuanto a progreso, pues tales afirmaciones eran' falsas.
Sobre esos habitantes se cernía una verdadera amena­
za de extinción física por hambre y por el ensayo de
bombas de hidrógeno, y el Consejo de Administración
Fiduciaria no debía hacer caso omiso de esa situación.

Se ha comunicado al Consejo que se había curado
a aquellos que sufrieron a consecuencia de las explo­
siones de la bomba de hidrógeno, pero tal declaración
no había podido ser confirmada. El Consejo debía in·
sistir ante la Autoridad Administradora a fin de que
ésta desistiera de ensayos de bombas hidrógenas y ató·
micas en el Territorio en fideicomiso, pues tales ensa·
yos habían causado ya la destrucción de parte del Te.
rritorio y daños irreparables a la población autóctona.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora dijo que los representantes de dicha Autoridad
no trataban de ocultar hecho alguno al Consejo o de
engañar mediante falsos informes o declaraciones co·
mo lo pretendía el representante de la Unión de Re­
públicas Socialistas Soviéticas. Un personal médico
competente había garantizado el restablecimiento de
la población afectada por la bomba de hidrógeno. El
representante especial agregó que había visto y habla·
do a las personas afectadas y observado que las que
habían perdido su cabello lo estaban recuperando. In·
formó que lo que se produjo en el caso del ensayo de
la bomba de hidrógeno se debió, según le habían in.
formado, a un hecho muy extraordinario, y que había
ocurrido sólo una Vf)Z en todos los ensayos realizados.
El último control meteorológico se hizo a mediano·.
che antes de la explosión de las primeras horas de la
mañana siguiente. Este intervalo había sido siempre
adecuado. Sin embargo, se toman actualmente medio
das y se formulan garantías de que en los futuros en­
sayos no habrá incidentes desfavorables l1i nuevos ac·
cidentes. El representante especial declaró que la idea
de una cínica despreocupación por el bienestar y los
derechos de los micronesios, según expresión del repre.
sentante de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié·
ticas, era un concepto totalmente extraño a la Admi·
nistración y no podía comprender cómo pudiera atrio
buírsele actitud semejante.

El representante especial recordó además que, cuan­
do se eligieron los atolones de Bikini y Eniwetok para
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ensayos atómicos, se concedió a la población, como
transacción, justa y equitati\la, un título de propiedad
sobre Jos atolones de Ujeland y Rongerik, respectiva·
men te. U jeland satisfizo a la población de Eniwetok.
El pueblo de Bikini sin embargo, encontró más tarde
que el atolón de Rongerik era inaceptable, y se les
trasladó a Kwajalein, donde la Marina les proporcio.
nó alimento, alojamiento, atención médica y diversio­
nes, vestuario, etc. Permanecieron allí ocho meses y
llegaron a depender hasta tal punto de la Marina, que
disminuyó su interés por atender a sus propias nece­
sidades. Como se hizo evidente que había que retirar
a los habitantes de Bikini de Kwajalein y colocarlos
en un lugar en que pudiesen ocuparse por sí mismos
de sus asuntos, se buscó cuidadosamente un nuevo ato­
lón que estuviese disponible, desocupado, y que no
perteneciese a otra población. Se eligió la rica isla de
Kili, antiguamente una plantación alemana de copra,
como un lugar adecuado, y los mismos habitantes de
Bikini la prefirieron a otras posibilidades. Aunque esta
isla produce copra en abundancia, había sido descui·
dada, estaba invadida por la vegetación y no tenía la·
guna. La falta de laguna era grave, porque los habi·
tantes de las islas del Pacífico están acostumbrados a
depender de ella como fuente de pesca y de otros ali·
mentas marinos. En consecuencia, la AdministraCión
vió que era difícil que los habitantes de Bikini se acos­
tumbraran a vivir en Kili. Se tomaron las medidas
necesarias para que cruzasen más o menos 30 millas
de océano y fuesen a pescar en la laguna de Jaluit.
Empero, debido al mal tiempo, hay meses en el año
en que no es fácil que una embarcación pequeña haga
dicho viaje. Los habitantes de Bikini perdieron un
bote proporcionado para este fin y tuvieron desde en·
tonces que servirse de canoas pequeñas.

El representante especial dijo que la Autoridad Ad­
ministradora reconocía que los habitantes de Bikini
debían endurecerse para poder adaptarse a la vida
en Kili, que había estado buscando medios de ayudar.
les sin menoscabar en ellos la convicción de que debían
atender a sus propias necesidades. Se eligió a un joven
micronesio, con aptitud dirigente, para que, después
de seguir un curso de capacitación en desarrollo de
la comunidad en la Universidad de Hawaii, se encaro
gase de mejorar los sistemas agrícolas de Kili, traba­
jando en colaboración con los jefes y la población de
Bikini. Trajo a Kili un grupo compuesto de un exper·
to en el cultivo del taro y de otro experto en artesanía.
Ha logrado que la población de Bikini desmonte una
parte de la isla y plante nuevas variedades de taro,
bananas, burí, árbol del pan, papayas, calabazas y ba­
tatas. Se ha intensificado la producción de copra. El
joven micronesio alienta también otras empresas eco­
nómicas, incluso las empresas artesanales y la produc­
ción de jekemai - jarabe que se extrae del tallo de la
flor del cocotero. Los productos de estas empresas tie·
nen lIn buen mercado en Kwajalein y en Ebeye. En
un año o dos confía en poder exportar excedentes de
taro. Se fabricaban también cuerdas de fibra trenzada,
se exportaba carbón y se proyectaba la creación de un
vivero. Con las utilidades se comprará un bote de 50
pies a las islas Marshall.

El representante especial declaró además que se cs·
taban estudiando planes para que los habitantes de
Bikini pudiesen cruzar de Kili a Jaluit con seguridad
y frecuencia a fin de dedicarse a la pesca, a la crian­
za de cerdos y al comercio. Se proyecta instalar en
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forma permanente a algunos habitantes de Bikini :n
pequeñas islas del atolón de Jaluit y es~ablecer un ~IS­

tema de radiocomunicaciones entre las Islas de MaJu­
ro, Jaluit y Kili, para que se puedan cons;iltar l~~
condiciones atmosféricas existentes entre Jaltut ~ Kili
antes de despachar las embarcaciones. Se estudia to­
davía el problema de propo~'cionar mu~l~es adecuados
para las pequeñas embarcacIOnes de KilI.

Como es evidente que los habitantes de B!k~ni no
podrán volver a este atolón en u,n f~turo pro~lmo, y
no hay, por lo demás, en el Tel'l'1tono ,:n. atol?~ a~e.
cuado y conveniente para ellos, la ~dmmlstraclOn t~e.

ne sumo interés en saber si las mejoras que se estan
haciendo en Kili producirán resultados satisfactorios,
Los problemas económicos están mejorando en forma
indiscutible y prometen resolverse razonablemente.

n. PROGRESO poLÍTICO

Reseña de las condiciones generales y recomendaciones
ajJrobadas por el Consejo

Administración del Territorio

En 1951 la responsabilidad administrativa del Te·
rritorio en fideicomiso fue transferida al Secretario del
Departamento del Interior, y de acuerdo con éste se
invistió de autoridad ejecutiva y legislativa al Alto
Comisionado nombrado por el Presidente de los Esta·
dos Unidos. Sin embargo, durante el año que se está
examinando, la responsabilidad de la administración
del Distrito de Saipán, con excepción de Rota, se trans­
firió al Secretario de Marina el cual confió la autori­
dad ejecutiva y legislativa del gobierno del distrito al
Comandante en Jef~ de la Flota de los Estados Uni·
dos del Pacífico. Esta autoridad se delegó al Coman·
dante de las Fuerzas Navales de las Marianas el cual,
a su vez, nombró un administrador civil del distrito.
La Autoridad Administradora declaró que el cargo de
este funcionario es similar al de los administradores de
distrito de los otros distritos del Territorio, y que
cuando en el informe anual se alude a los adminis­
tradores de distrito, dichas alusiones se extienden al
administrador civil del Distrito de Saipán.

En su 12',' período de sesiones el Consejo señaló que
una parte del Territorio había sido nuevamente colo·
cada bajo administración naval, y pidió a la Autoridad
Administradora que se asegurara de que las normas
generales que se aplicaban en las diversas partes del
mismo se coordinasen de manera que aseguraran a los
habitantes la necesaria estabilidad en la administra­
ción, conservando al mismo tiempo las características
generales. del Territorio. La Autoridad Administra­
dora informó al Consejo que el Alto Comisionado y el
Comandante en Jefe de la Flota del Pacífico estaban
facultados para coordinar personalmente en todos los
distritos del Territorio lo relativo a los diversos pro­
gramas, tales como aquellos que se refieren al desarro.
110 económico, a la agricultura, sanidad y enseñanza.

El Territorio comprende seis distritos, incluso el Dis­
trito de Saipán. La organización administrativa, colo.
cada bajo la autoridad del Alto Comisionado, cOn
excepción del Distrito de Saip¡j.n, se <;ompone del Alto
Comisionado Adjunto y servicios cen trales en Hawaii,
un personal local en Guam y una oficina de distrito
en cada uno de éstos, bajo la autoridad de un admi­
nistrador local.
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Los decretos de distrito que se aplican a un distrito
en especial son promulgados por el administrador del
distrito con la aprobación del Alto Comisionado. Di­
chos decretos pueden ya sea formularse como resultado
de recomendaciones hechas por el Consejo consultivo
de distrito, o basarse en resoluciones de un congreso
de distrito o ser propuestos por el administrador del
distrito.

El 22 de diciembre de 1952 el Alto Comisionado
firmó el Código del Territorio en fideicomiso de las
Islas del Pacífico, las cuales disponen así de una ley
orgánica. Esta se aplica en todo el Territorio y se la
complementa en los distritos y municipios con leyes
adicionales de aplicación local y dictadas de acuerdo
con el Código.

El personal administrativo no autóctono del Terri­
torio en fideicomiso está compuesto por oficiales de
marina y por funcionarios federales cuyos cargos, en
virtud de una decisión de la Comisión de Funciones
Públicas (Civil Service Commission), quedan al mar·
rren de la Civil Se1"vice Act and Rules. Sin embargo,
~e han adoptado las normas de clasificación del Civil
Service con respecto a distribución cíe puestos y cali­
ficación del personal, para todas las medidas relacio·
nadas con el personal administrativo.

Todos los miembros calificados de la población pue­
den optar a cualquier puesto público del Territorio en
fideicomiso y es norma constante de la Autoridad Ad·
ministradora nombrar para todos esos cargos a micro·
nesios, siempre que reúnan las condiciones necesarias.
Por el momento, un número limitado de micronesios
ocupa puestos administrativos de suficiente importan­
cia en los diversos servicios del Gobierno. La Autori­
dad Administradora señaló sobre este punto que había
que reconocer que a la mayor parte le era difícil asi·
milar los conceptos de autonomía y la idea de que
pudieran contribuir a la administración de su propio
país, pues hasta hace algunos años a esa maYOl'ía se
le concedieron muy pocas o Ilinguna oportunidad de
participar en dicha labor. Es relativamente sencillo pre­
parar a personas para trabajos de oficina, pero hay
pocos puestos para esta clase de actividades. Por el
contrario, se necesitará considerable tiempo y expe­
riencia para preparar personal autóctono que asuma
las responsabilidades no profesionales de mayor im·
portancia.

Se comunicó que se había realizado considerable
progreso en el, programa de la Autoridad Administra­
dora encaminado a reemplazar a los empleados estado­
unidenses por micronesios. Mientras los empleados mi·
cronesios progresan en capacidad y conocimientos, la
tendencia en materia de empleo ha sido de mantener
un personal reducido. Los micronesios empleados por
las unidades administrativas de distrito y por los ser·
vicios de policía ascendían a un total de 1.543 al 30
de junio de 1953, en comparación con 1.564 del año
anterior. El número de personal no autó<;tono dismi·
nuyó de 301 a 283 durante el mismo período.

Desde octubre de 1952 se ha estado preparando un
programa general de formación profesional y de en­
seiianza de la lengua inglesa, cuando un especialista
en formación industrial inició un estudio práctico con
clases experimentales. Cuando este programa entre en
vigor, todos los empleados deberán seguir cursos de
fonnación profesional.

El Consejo recomendó a la atención constante de
la Autoridad Administraclora las sugestiones de la Mi-
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slOn Visitadora relativas a la importancia de propor·
cionarse personal técnico y administrativo convenien·
temente calificado para que preste servicios en el Te·
rritorio por un período bastante prolongado.

El Consejo recordó las opiniones que había formu­
lacio anteriormente, en cuanto a la conveniencia ele
establecer la sede administrativa del Territorio dentro
del territorio mismo, y señaló que las ventajas y des­
ventajas de un traslado al sitio que se había elegido
estaban más o menos equilibradas. Recomendó a la
Autoridad Administradora que siguiese estudiando todas
las consecuencias de una decisión sobre la materia, te­
niendo en cuenta no sólo aquellas de importancia prácti­
ca inmediata, sino también las que pudieran plantearse a
medida que los habitantes autóctonos asumiesen gradual­
mente la responsabilidad, y le pidió que incluyera los re­
sultados de este nuevo estudio en su próximo informe
anual. La Autoriclad Administradora informó al Consejo
en su 14'·1 período de sesiones que, con postcrioridad ál pe­
ríodo comprendido en el informe anual, se había decidido
trasladar a Guam la sede del Alto Comisionado. Esta
nueva ubicación tendrfa un carácter provisional hasta
que se dispusiera de fondos para construir los edificios
de la sede dentro del mismo Territorio en fideicomiso.
Antes de que se tomase esta decisión los Departamen.
tos de Sanidad y de Instrucción Pública habían sido
trasladados a Ponape y Truk, respectivamente, islas que
están ubicadas dentro del Territorio en fideicomiso.

En su 14'! período de sesiones, el Consejo adoptó las
siguientes recomendaciones:

El Consejo toma nota de la declaración formulada
por la Autoridad Administradora de que, como me·
dida provisional, se ha trasladado de H onolulu a Cuam
la sede de la Administración, hasta que se disponga
de fondos para ubicarla dentro del Territorio en fidei.
comiso. Con respecto a este punto el Consejo recuerda
la opinión que ha formulado anteriormente sobre la
conveniencia de establecer la sede administrativa del
Territorio dentro del Territorio mismo, y su recomen·
dación del 121' período de sesiones a la Autoridad Ad·
ministradora de que siguiese estudiando todas las con·
secuencias de la decisión que se adopte sobre esta ma·
teria, tomando en cuenta no sólo aquellas que son de
importancia jJráctica inmediata, sino también las que
se planteen a medida que los habitantes autóctonos asu·
man gradualmente las responsabilidades. El Consejo
expresa la esperanza de que la Autoridad Administra·
dora seguirá estudiando la cuestión del traslado de la
sede a un lugar situado dentro del Territorio en fidei·
comiso, y que se tomará una decisión tan pronto como
se disponga de fondos para este fin.

El Consejo señala a la atención de la Autoridad Ad·
ministradora las observaciones formuladas por los miem·
bros del Consejo con respecto a la dispersión de los ser·
vicios de la sede en varios distritos, y jJide que se le
tenga al corriente de cualquiera decisión que se tome
sobre esta materia.

El Consejo toma nota y aprueba la norma de la Au·
toridad Administradora de reemjJlazar gradualmente
al personal no autóctono de la Administración por ha·
bitantes indígenas, y de nombrar a éstos para puestos
de más responsabilidad cada vez que sea posible. El
Consejo expresa la confianza de que la Autoridad Ad·
ministradora tomará medidas para colocar a más habi·
tantes .autóctonos en todos los puestos de la Adminis·
tración, siempre que reúnan los requisitos necesarios.
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Desarrollo de la autonomía

Actualmente, la autonomía de que se disfruta en el
Territorio en fideicomiso se limita al gobierno local de
los municipíos. Estos constituyen las unidades básicas
de gobierno y los únicos organismos gubernamentales
autóctonos con cierta autoridad jurídica autónoma.

El control legislativo que ejerce la Administración
exige que las leyes municipales cstén de acuerdo con la
ley territorial, y que los impuestos, presupuestos y gastos
municipales cuenten con la aprobación del administra­
dor de distrito. El jefe de! municipio cs un funcionario
que puede ser elegido por votación popular, nombrado
previa consulta por el administrador de distrito, o ele­
gido por derecho hereditario.

Con la promulgación del Código del Territorio en
fideicomiso de las Islas del Pacífico, cesó en sus funcio­
nes el Comité Legislativo Consultivo compuesto de cin­
co jefes de departamentos del personal. Este Comité
había constituido un paso preliminar hacia la creación
elc un órgano legislativo para el Territorio. La legisla­
ción básica para c<:mceder la autonomía fue reempla­
zada por secciones del nuevo código que facilitan el des­
arrollo de la autonomía entre las instituciones suma·
mente variadas que existen en el Territorio en fidei·
comiso.

Fuera de los municipios, no existen en e! Territorio
órganos ejecutivos autóctonos de gobierno. Sin embar­
go, en todos los distritos funcionan órganos consultivos
que corresponden a diversos grados de desarrollo y r('­
presen tación de distrito. La Misión Visi tadora señaló
que, aunque estos órganos son esencialmente consulti­
vos, los administradores de distrito rara vez tratan de
imponer reglamentos locales sin conseguir primero su
aprobación. No se conservan actas resumidas de sus
reuniones, si bien los congresos organizados preparan
un resumen o minuta de cada sesión. Las resoluciones
u otras medidas comunicadas a la administración para
su información o aprobación se traducen al inglés. Sai­
pán, Palaos, Ponape y las Islas Marshall tienen cada
una un congreso. Falaos, el atolón de Truk y Trinian
tienen consejos, y Yap un consejo consultivo.

En su 12'! ·período de sesiones el Consejo de Admi­
nistración Fiduciaria acogió con agrado la conclusión
ele la Misión Visitadora de que se había obtenído un
graelo significativo de progreso político, y apoyó la
decisión de la Autoridad Administradora de dedicarse
principalmente a fomentar la .autonomía en los dis­
tritos.

El Consejo observó con interés los constantes esfuer­
zos de la Autoridad Administradora por establecer or­
ganas representativos de gobierno en los distritos y, a
la vez que alentó que se continuasen realizando los pla­
nes destinados a crear dichos órganos en cada uno de
ellos, recomendó que se tomasen todas las medidas prác­
ticas necesarias para asegurar que en cada distrito, y
principalmente por ahora en el caso de Saipán, la isla
o atolón en que esté ubicada ia sede del distrito, no
asuma un predominio desproporcionado, con detrimen·
to de los intereses de las regiones alejadas. Recomendó
además que la Autoridad Administradora, ante la po­
sible creación de un órgano representativo central del
Territorio tomado en su totalidad, tratase de establecer
en la medida de lo posible órganos uniformes de gobier.
no autónomo en los distritos.

El Consejo tomó nota también de la observación ele
la Misión Visitadora de que la diversidad artística y
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cultural, y la dispersión del Territorio y de sus habi·
tantes constituyen dificultades formidables para la uni·
ficación política, y apoyó la opinión de la Misión de
que el mejor sistema de establecer un órgano legislati.
vo central era fomentar órganos regionales y de distrito,
otorgándoles creciente autoridad legislativa a medida
que vayan perfeccionándose, hasta que puedan final.
mente hacerse cargo de toda la legislación relativa a
sus distritos.

En su informe anual para 1953, la Autoridad Admi·
nistradora declaró que en la labor de impulsar la ini·
ciativa local hacia la creación de nuevas organizacio.
nes regionales, era muy necesaria la orientación de par·
te del personal administrativo. Sin embargo, la direc­
ción no debe ser ni tan persuasiva ni tan autoritaria
que los miembros de los congresos autóctonos se sien·
tan sin autoridad y sin independencia. Este peligro se
advirtió en el caso del Congreso de Ponape organizado
el año pasado. En consecuencia, en vez de que la Ad·
ministración asuma la dirección inmediata en las se·
siones del Congreso, se están haciendo todos los esfuer·
zos necesarios para proporcionar una atinada ayuda
administrativa en forma de consejos y explicaciones so·
bre la manera de dirigir las reuniones y organizar los
comités.

La Autoridad Administradora considera que la ten·
dencia del desarrollo en las comunidades locales se
ajusta a las recomendaciones del Consejo de Adminis·
tración Fiduciaria. De los 117 municipios existentes 97
utilizan el sistema electoral para elegir magistrados y
otros funcionarios. La aceptación del régimen electoral
demuestra la voluntad de ensayar métodos democráti·
cos de gobierno y el reconocimiento de la necesidad de
funcionarios locales que, por su educación o cultura,
estén en mejores condiciones para servir de personal
de enlace con la Administración.

En su 149 período de sesiones, el Consejo adoptó las
siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo toma nota de los esfuerzos realizados por
la Autoridad Administradora para establecer órganos
representativos de Gobierno en los distritos, y nota
además que se han adoptado algunas medidas prelimi.
nares encaminadas a la formación de una conciencia
política en el Territorio, pero que estas medidas no han
producido todavía los resultados deseados. El Consejo
expresa la confianza de que la Autoridad Administra·
dora seguirá tomando todas las disposiciones posibles
para fomentar la creación de un órgano legislativo pa.
ra todo el Te1'1'it01'io. Con respecto a este punto, el
Consejo reitera la opinión que expresó en su 12(1 perío­
do de sesiones, de que la forma más práctica de crear
un cuerpo legislativo central es desarrollar órganos re·
gionales y de distrito, otorgándoles creciente autoridad
administrativa a medida que se perfeccionan, hasta que
puedan asumir finalmente plena responsabilidad por la
legislación local relativa a sus distritos.

El Consejo toma nota de la declaración de la Auto·
ridad Administradora de que el desa1'1'ollo político del
Territorio tiene como norma fundamental la evolución
de las instituciones creadas a base de las costumbres y
cultura de la población. Expresa la espel'anza de que los
habitantes colaborarán con la Autoridad Administra.
dora para que las instituciones locales se desarrollen en
f9rma más representativa y democrática, de manera
que se simplifique la organización política del Terri·
torio sin infringir los reglamentos y lesionar las costum·
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bres de los habitantes y que ayuden a éstos a lograr la
autonomía.

Ley orgánica

El Consejo recordó, en su 12<) período de sesiones, sus
recomendaciones an teriores en apoyo de promulgar una
legislación básica para el Territorio, y advirtió con
agrado que se había vuelto a proponer un proyecto de
ley al Congreso de los Estados Unidos. Formuló la es·
peranza de que dicha ley se prom~lga~e pro?t? En su
informe anual para 1953, la Autondad AdmInIstradora
declaró que el Gobierno seguía estudiando la propuesta
de legislación orgánica para presentarla al Congreso.

La Autoridad Administradora comunicó ulteriormen­
te al Consejo que se había considerado mejor continuar
por más tiempo el estudio de tal legislación a fin de
ajustarla a las necesidades locales. Refiriéndose a una
ley promulgada recientemente por el Consejo de los
Estados Unidos, que autoriza a mantener la actual
administración del Territorio en fideicomiso hasta el
30 de junio de 1960, la Autoridad Administradora di·
jo que duran te este tiempo se estudiaría una legislació~

orgánica que se adaptase perfectamente a las necesl·
dades del Territorio, que se la formularía en un pro·
yecto de ley encaminado directamente a los intereses
de los habitantes autóctonos y que luego se la promul.
garía.

En su 149 período de sesiones, el Consejo adoptó la
siguiente recomendación:

El Consejo toma nota de la intención de la Autori·
dad Administradora de promulgar, en conformidad con
los habitantes del Territorio y antes de 1960, la legisla.
ción orgánica del Territorio. El Consejo toma nota
además de que la Autoridad Administradora reconoce
la necesidad de una legislación que se adapte perfecta­
mente a las necesidades del Territorio y se ajuste a los
bien entendidos intereses de la población autóctona. El
Consejo expresa la confianza de que la Autoridad Ad·
ministradora promulgará esta ley tan pronto como sea
posible, y en todo caso antes de 1960.

Organización judicial

La organización judicial está integrada por un tri·
bunal superior (High Court) , tribunales de distrito
(District Court) y tribunales comunales (Community
Court). La Sala de Apelaciones (Appellate Division)
del Tribunal Superior está formada por tres jueces
nombrados por el magistrado superior (Chief Justice) ,
y la Sala de enjuiciamiento (Trial División) del Tri·
bunal Superior está compuesta por el magistrado supe·
rior y el segundo magistrado (Associate Justice) o por
uno de ellos solamente, nombrados por el Secretario
del Interior y responsables ante él, así como por jueces
especiales para cada distrito en los procesos por ho·
micidio. El tribunal de distrito de cada distrito admi.
nistrativo se compone de un presidente y de uno o más
jueces asesores nombrados por el administrador de dis.
trito a propuesta hecha mediante elección popular o de
otra manera, en la forma que, a su juicio, se ajuste más
a los deseos de la población y a la debida administra·
ción de la justicia.

Las decisiones de la Sala de apelaciones sobre los ca·
sos vistos en primera instancia por el Tribunal Supe.
rior o sobre los casos de apelación de decisiones de los
tribunales de distrito o comunales, son definitivas, a
menos que el Congreso de los Estados Unidos prevea
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una apelación a un tribunal creado por una ley del
Congreso. La Sala de enjuiciamiento del Tribunal Su­
perior no ejerce su jurisdicción sobre ninguna de aque­
nas causas que, a jucio de la misma sala, se pueden ver
pronta y adecuadamente en los tribunales inferiores. Los
tribunales de distrito se ocupan de todos los casos que
pueden resolverse prontamente y sin inconvenientes pa­
ra las personas interesadas. Ninguno de los jueces que
los componen tiene todavía una formación jurídica for­
mal, pero la Autoridad Administradora declara que se
está tratando de prepararles en el ejercicio de sus fun·
ciones para que se desempeñen en lo posible con la com­
petencia de un profesional de nrrera. Los tribunales
comunales intervienen fundamentalmente en las regio­
nes alejadas que no pueden abarcar fácilmente los tri­
bunales de distrito o en los casos de urgencia en que no
se puede contar inmediatamente con un juez de tribu·
nal de distrito. El procedimiento que se sigue en los
tribunales tanto para las causas civiles como criminales
es el mismo, pero más sencino, que el que se emplea en
los tribunales de distrito de los Estados Unidos que fun­
cionan sin jurado. Los tribunales comunales gozan de
gran libertad, principalmente en las causas civiles, y
sólo se les exige que se ajusten a las partes más esen­
·ciales del procedimiento que se aplica en otros tribu­
nales.

En su 129 período de sesiones el Consejo acogió con
agrado la creciente participación otorgada a microne­
sios en los trabajos de los órganos judiciales, y princi.
palmente el nombramiento de 21 micronesios para el
puesto de jueces especiales del Tribunal Superior.

En su informe anual para 1953, la Autoridad Admi­
nistradora informó al Consejo que, además de los 21
jueces micronesios especiales nombrados para prestar
servicios en la Sala de enjuiciamiento del Tribunal Su­
perior, el año anterior se había nombrado a microne-

. sios para todos los puestos judiciales de los tribunales
de distrito. Ulteriormente informó también al Canse·
jo, durante su 149 período de sesiones, que se había
nombrado un public defender autóctono para cada dis­
trito y que estos public defenders estaban trabajando
bajo la dirección inmediata del public defender de los
Estados Unidos, quien los instruía en los rudimentos
necesarios de derecho y de procedimiento.

En su 14'! período de sesiones, el Consejo adoptó la
siguiente recomendación:

El Consejo, recordando que en su 129 período de se­
siones acogió con agrado las medidas encaminadas a
otorgar una creciente participación a los micronesios
en la administración de la justicia, toma nota con satis­
facción de que prácticamente todos los puestos judicia­
les del Territorio, incluso los de jueces de distrito y de
comunidad, están ocupados por miembros de la pobla­
ción autóctona y que se ha nombrado un public defen­
der autóctono para cada distrito. El Consejo pide a la
Autoridad Administradora que en su próximo informe
proporcione nuevos detalles sobre la cuestión relativa
a la codificación del derecho consuetudinario autóctono
y sobre los problemas que plantea dicha codificación.

Observaciones de los miembros del Consejo, hechas a
título personal únicamente

Administración del Territorio

El representante de la India expresó que todo pro­
greso se refleja prácticamente en el grado de participa.
ción de la población autóctona en las actividades ac1·
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ministrativas normales. La Autoridad Administradora
pretende que se están reemplazando los empleados nor·
teamericanos por los isleños, pero las cifras prueban que
eso no es así, ya que entre 1949 y 1953 ha habido un
aumento de 130% en la contratación de servicios de
americanos y una disminución en los de micronesios.
Además, no se ve que los micronesios tengan puestos
de importancia en comparación con el personal de la
Autoridad Administradora.

El representante de Bélgica declaró que el Consejo
vería con agrado que las diversas ramas de los servicios
administrativos se acercasen más al Territorio en fi­
deicomiso. Consideró que, aunque cuando Guam no for­
mase parte del Territorio, el hecho de que se creara
allí la sede administrativa constituiría un verdadero
progreso.

Elogió la prudencia demostrada por la Autoridad Ad·
ministradora en su deseo de introducir reformas sin
quebrantar en forma alguna el orden establecido. De·
bido a que las islas del Pacífico, aisladas en una vasta
porción del océano, no podían tener las mismas posi.
bilidades que otros territorios en fideicomiso, insistió
en que en la administración de este Territorio no había
que perder el sentido de la realidad y que no se debía
tratar de ir más allá de lo que las circunstancias pero
mitían. .

El representante de Nueva Zelandia acogió con agra·
do la noticia de que se estaba eliminando la incertidum­
bre que existía hasta ahora sobre el problema de la se·
de administrativa. Señaló que la ubicación de la sede
dentro del Territorio, hecha a su debido tiempo, sería
beneficiosa para el desarrollo de la unidad política y
económica del Territorio. Proporcionaría también una
base sobre la cual se podría crear progresivamente un
cuerpo de funcionarios. Confiaba en que no pasaría
mucho tiempo sin que se dispusiera de fondos para
establecer la sede en forma permanente.

El representante de China consideró que la siempre
creciente participación autóctona en los servicios ad·
minIstrativos era loable. Consideró también que la de·
cisión de trasladar la sede del Alto Comisionado de
Honolulu a Guam, así como la instalación de los De.
partamentos de Sanidad y Educación en el Territorio,
eran medidas acertadas y que permitirían cumplir en
parte las recomendaciones anteriores hechas por el
Consejo de Administración. Fiduciaria con respecto al
establecimiento de la sede del gobierno en el Territo·
rio mismo. Señaló que la Autoridad' Administradora
seguía esperando el momento en que se dispondría de
fondos para construir dicha sede.

El representante de El Salvador expresó su satisfac·
ción al saber que los principales departamentos. de la
oficina del Alto Comisionado debían trasladarse muy
pronto a Guam, pero dijo que su satisfacción no se·
ría completa hasta que dicho traslado se hubiese rea·
lizado. Consideraba esencial que los habitantes autóc·
tonos siguieran ocupando puestos de mayor responsabi.
lidad, para que así se preparasen a administrar sus pro·
pios asuntos en su propio Territorio.

El representante de Siria manifestó que, aunque no
creía que fuese mala la elección de Guam como sede
del Territorio, compartía la opinión del representante
de Bélgica de que la distribución de determinados de­
partamentos entre Ponape, Guam y Truk no era una
buena solución.

El representante de la Unión de .Repúblicas Socia­
listas Soviéticas declaró que el an~1isis del informe
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anual de la Autoridad Administradora había demos­
trado que la situación del Territorio no había mejora­
do en comparación con años anteriores. Por el contra­
rio, se estaba estableciendo un régimen cada vez más
Revero. Si bien hacía algunos años se habían hecho al·
gunas tentativas para traspasar la administración de las
Islas del Pacífico a las autoridades civiles, ahora se ha­
bía renunciado a 'ellas, y una vez más la Administración
del Territorio estaba dividida entre el Alto Comisiona­
do por una parte, y el Departamento de Marina de los
Estados Unidos por otra. Al examinar la estructura del
Gobierno se veía que se trataba de un gobierno de dis­
trito naval y no de un gobierno civil.

El representante de la Unión Soviética Se pregunta­
ba cómo era posible que se defendieran y protegieran
los intereses de la población autóctona si dicha pobla·
ción no estaba gobernada por sus propios representan­
tes, elegidos democráticamente, sino por funcionarios
del Departamento de Marina de los Estados Unidos.
No era posible que hubiese ningún contacto entre
los funcionarios del Departamento de Marina y los ha­
bitantes autóctonos pues los funcionarios estadouniden­
ses no sabían el idioma de la población autóctona y és­
ta no sabía inglés. En consecuencia, los representantes
de la Autoridad Administradora hacían lo que querían.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
u'adora declaró que estaba plenamente de acuerdo en
que el establecimiento en Guam de la Oficina del Alto
Comisionado debía ser sólo una medida temporal, y
que convenía que la sede de la Administración se situa­
se dentro del Territorio en fideicomiso. Estaba persua­
dido que esto se haría tan pronto como se dispusiera de
los fondos necesarios.

El representante especial hizo resaltar algunas de las
medidas tomadas de conformidad con la norma de la
Administración de emplear a micronesios en todos los
puestos para los cuales reunían las condiciones reque­
ridas. Se podía confiar en que esa política, que ya se
aplicaba plenamente, en lo relativo a los municipios, se
aplicaría progresivamente en los distritos; sin embargo,
pasaría todavía algún tiempo antes que la experiencia
y conocimiento así adquiridos permitieran a los micro­
nesios reunir los requiEitos para formar parte del pero
sonal del Alto Comisionado. Señaló el hecho de que los
micronesios habían reemplazado a los norteamericanos
como directores de tres escuelas intermedias (interme.
clíate schools), en Yap, Ponape y Majuro; que dos ins­
pectores de enseñanza elemental eran micronesios y
que en Saipán un Ínicronesio había reemplazado a un
norteamericano como agente de divulgación agrícola
en ese distrito. Además, con excepción del Chief Jus­
tice y del Associate Justice del Tribunal Superior, to­
dos los jueces y magistrados de los distritos y municipios
eran micronesios.

Evolución hacia la autonomía

El representante de India señaló que no parecía ha·
berse hecho mucho progreso en lo relativo al estable­
cimiento de un órgano legislativo territorial. Los únicos
órganos de carácter representativo que existían ~ran

municipales. Se hacía cargo del hecho de que las Islas
eran numerosas y su población reducida, pero creía,
sin embargo, que no se estaba aplicando la política de
la Autoridad Adrilinistradora de crear órganos nacio·
nales.

El representante de Francia observó con satisfacción
que todos los distritos habían sido provistos en alguna
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forma de consejos consultivos durante el año examina·
do y declaró que la principal misión de la Autoridad
Administradora por el momento era alentar tales con­
sejos, fomentar el interés en el traba~o local y la admi·
nistración democrática de sus proplOS asuntos. Creía
que por ahora sería prematuro prever el esta?le~imiento

de instituciones autóctonas en todo el Terntono, pero
que parecía posible fomentar, o aún crear, oportunida­
des para que los habitantes autóctonos discutieran unos
con otros determinados problemas de interés común.

Observó además con agrado el aumento en el número
de funcionarios locales elegidos, y expresó su confianza
en' que se evolucionaría sin dificultad y se aplicaría el
sistema electoral en todo el Territorio.

El representante de Australia tomó nota con satisfac·
ción de que la organización de distrito estaba progre·
sando favorablemente, aunque en algunos estaba más
adelantada que en otros. Creía que el sistema empleado
por la Administración para el desarrollo del gobierno
interregional era adecuado; que se debía consolidar el
desarrollo local y que la población debía adquirir per­
fecta noción del gobierno regional antes de que se pu­
diera progresar rápidamente en el desarrollo del con·
cepto más amplio de gobierno interregional.

Refiriéndose a la conferencia sobre autonomía cele­
brada en Truk, el representante de China expresó su
opinión de que, aunque no se habían logrado en ella
resultados tangibles, el hecho de que los delegados mos­
trasen tan gran interés en problemas comunes de ca­
rácter político y social, daba margen para confiar en
que la conferencia constituíil; un hecho s~gnificll;ti,,:o y
prometedor de futuras reumones de caracter s¡müar,
que podrían conducir a la creación de una organiza.
ción central administrativa para el Territorio. Esperaba
que, mientras tanto, la Administración seguiría estu­
diando la posibilidad de adoptar esta medida.

El representante del Reino Unido señaló con satis­
facción que el desarrollo político de la población con·
tinuaba en forma práctica y razonable, en comFleta aro
manía con el espíritu de la Carta de las Naciones Uni­
das y el Acuerdo de Administración Fiduciaria. Al?ro­
baba una política que tratase de proceder constructIva,
prudente y atinadamente, basándose en las costumbres
y culturas micronesias, y que procurase introducir los
mejores elementos de cultura extranjera en la medida
y momento en que los micronesios demostraran que es·
taban dispuestos y deseosos de asimilarla. Tomó ~ota

con satisfacción de que la forma en que la Autondad
Administradora enfocaba este problema era objetiva
y prudente.

El representante de Siria declaró que tenía la impre­
sión de que había un número excesivo e innecesario de
órganos políticos, que eran por el hecho mismo perjudi­
ciales, y que no podía fomentarse el desarrollo político
de la población creando tantos órganos de gobierno, ta­
les como una asamblea elegida, otra para notables, y
ciertos comités que existían en mucho~ distritos. Seña­
ló a propósito de esto que no cabía duda de que la Au­
toridad Administradora deseaba observar la mayor cir·
cunspección con respecto a las tradiciones y costumbres
establecidas. El representante de Siria se preguntaba
si no sería posible respetar debidamente tales tradicio­
nes y costumbres en una ,forma más sencilla. Se podría
persuadir a los notables a que apreciasen el valor de la
elección, y que se convenciesen de la conveniencia de
reunirse juntos con sus demás colegas. Conforme a es­
tas mismas normas, una simplificación de la máquina
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política conduciría al sistema unicameral y a la verda­
dera democracia, sin perjudicar reglas y costumbres ca·
ras a la población, y resultarían de una utilidad indis­
cutible. En lo relativo al ritmo del cambio político,
opina que ninguna medida destinada a abreviar el pe·
ríodo de administración fiduciaria puede cali'ficarse de
precipitada, siempre que se apoye en una base sólida.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas dcclaró que la población local estaba
privada de todos los derechos de la autonomía. La alu·
sión que se hacía en el informe de la Autoridad Admi·
nistradora al hecho de que la población autóctona dis­
ponía de órganos de autonomía en los municipios era
una alusión a un fenómeno ilusorio, porque los habi·
tantes autóctonos no participan en el gobierno de los
municipios. Aun la Misión Visitadora, ha señalado que
la autonomía de los municipios es más bien aparente
que real, pues el jefe de tal comunidad deriva su au·
toridad de sucesión hereditaria o es un jefe nombrado
por las autoridades, es decir, por un funcionario norte·
americano de acuerdo con el jefe. En consecuencia,
no hay indicios de una verdadera autonomía basada
en los principios democráticos.

Lo mismo sucedía con respecto a la legislación del
Territorio. No existía legislación que asegurase o fo­
mentase el desarrollo progresivo de órganos de adminis·
tración local en el Territorio, o que previera la crea·
ción de órganos democráticos centrales de autonomía.
La Autoridad Administradora, escudándose en diversos
pretextos, tales como la amplia dispersión de las islas,
las grandes distancias que había que recorrer, ete., ha·
bía aplazado la creación de órganos centrales a una
remota y vaga fccha del futuro.

Se debía recordar a la Autoridad Administradora que
las Naciones Unidas habían confiado el Territorio a
los Estados Unidos, no para que se lo convirtiera en
una base naval estadounidense, sino para que se ocu­
para de la población.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora recordó que la Misión Visitadora había seña·
lado que había mucho que hacer antes de que se al­
canzara un grado suficientc de progreso que permitiera
discutir asuntos políticos en un plano más amplio que
el de distrito. Después del nuevo estudio de la situa­
ción realizado el año pasado, se puede muy bien re­
calcar este mismo hecho. Para establecer cualquier ór­
gano legislativo territorial se necesita todavía algún
tiempo, y crearlo prematuramente aca1'l'earía más da­
iíos que beneficios. Señaló con respecto a este punto
los problemas de lenguaje, distancias, diversidad cul­
tural y la consiguiente falta de suficiente comunidad
de intereses en el Territorio en general.

El representante especial declaró además que el
programa de desarrollo político del Territorio se basa­
ba en el método del desarrollo progresivo fundado so­
bre las costumbres y cultura de la población del Terri­
torio. La mejor manera de elaborar nuevos conceptos
de gobierno que modifiquen favorablemente el sistema
tradicional es partir de la unidad local con sus costum­
bres, o sea, en general, del municipio, de la familia
tomada en un sentido amplio o del clan. En diversas
regiones, el progreso realizado fuera del municipio se
debía a la creación de organizaciones de distrito en cu­
yos órganos consultivos participaban micronesios. Sin
embargo, en la mayor parte de los distritos estos órga­
nos no habían progresado todavía lo suficiente para que
se le concedieran facultades legislativas.
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El representante especial declaró finalmente que de­
bla haber habido alguna confusión en las informacio­
nes transmitidas a la Misión Visitadora Con respecto
al Comité Legislativo Consultivo. Explicó que este Co­
mité estaba formado totalmente por personal norte.
americano perteneciente a los servicios del Alto Comi­
sionado. Su labor principal consistía en preparar un
código y en redactar Ul1a ley orgánica; hecho esto, el
Comité cesarla en sus funciones. Actualmente, el Co­
mité Legislativo Consultivo ha sido reemplazado por
comités consultivos o antiguos comités compuestos de
micronesios que trabajan con el personal norteameri.
cano en cada distrito; estos comités están funcionando
satisfactoriamente y serán mantenidos.

Ley orgánica

El represcntante de China observó con satisfacción
que antes de 1960 o en dicho año se promulgal'Ía la
legislación orgánica para el Territorio. Respecto a este
punto, estaba de acuerdo en que debía consultarse a la
población local como estaba tratando de hacerlo la Au.
toridad Administradora.

Organización judicial

El representante de Bélgica declaró que, aunque es.
taba persuadido de que la codificación de las costum.
bres precisaría indudablemente un poco más la regla
o principio en vigor, le parecía a la vez muy posible
que una codificación pudiese entrabar la necesaria evo.
lución de la costumbl'e e impedir sus progresos.

El representante de Australia felicitó a la Autoridad
Administradora por el hecho de que casi todos los pues·
tos judiciales del Territorio, incluso todos los de jue.
ces de distrito y comunales, estaban confiados a miem­
bros de la población autóctona. Tomó nota con interés
ele que se habla nombrado un public defender micro.
nesio para cada distrito, y que pronto se celebraría Ulla
reunión de diez días de todos estos public defenders.
Demostró interés por saber a su debido tiempo en qué
forma funcionada este sistema.

El representante de Siria indicó que compartía las
opiniones del representante de Bélgica con respecto a
la codificación del derecho consuetudinario autóctono
y opinaba que tal medida tendría efectos desfavorables
y perturbaría la evolución pl'Ogl'esiva de la sociedad
autóctona.

III. PROGRESO ECONÓMICO

Reseña de las condiciones en el Territorio V rl'Comenda­
ciones aprobadas )101' el Consejo de A~lrnini.l'tración
Fiduciaria

1ilformación general

La Autoridad Administradora describe la vida eco­
nómica del Territorio como una obra que realiza prin­
cipalmente la familia, en la que cada miembro c;ontri.
buye con bienes y servicios a la familia y al clan. Estos
recmsos se complementan con algunos alimentos, pro.
ducto~ secundarías no esenciales y bienes duraderos que
proceden del mundo exterior y que se pagan con los
ingresos resultantes de la venta de copra y de algunos
otros productos. La Autoridad Administradora nI.? con·
sidera al ingreso en dinero como una medida de im.
portancia en lo relativo al nivel de vida, producción
o bienestar. Una pequeña parte de la población en·
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cuentra empleo regular remunerado sólo en lo~ centros
de población no autóctona, fenómeno no comun en el
Territorio en general.

La Misión Visitadora comprobó la falta de reCursos
de valor en el Territorio y declaró que aunque estos
recursos existiesen el aislamiento en que se encontraba
el Territorio con 'respecto a los mercados mundiales y
su dispersión geográfica constituían obstác';llos formI­
dables al desarrollo. Consideraba que la agrIcultura se­
guiría siendo la principal actividad económica del Te­
rritorio y que sólo se podría lograr mayor progreso
desarrollándola.

Fuera de los productos agrícolas, los únicos otr~s .re­
cursos de importancia del Territorio eran los deposI;os
de fosfatos, que se agotarían p:ont~,'y las pesq~ena~

que hasta ahora no habían temdo eXlto comercIal, SI
bien se estaban estudiando los medios de desarrollarlas.
La Autoridad Administradora declaraba empero, que
parecían existir recu~sos p.otenciales co.n que pr~por­

cionar adecuada subsistencia a los habItantes autocto·
nos. Su actual política económica consistia e~ desarro­
llar la eficacia de las organizaciones comercIales loca·
les, preparar grupos au t6ctonos para que se hicieran
cargo de la explotación comercial de la copra ta~ prono
to como fuera posible, mejorar los actuales cultl~os de
subsistencia y comerciales, introducir nuevoS cultIVOS y
mejorar la pesquería autóctona.

En su 129 período de sesiones, el Consejo tomó nota
de que el informe de la Misión Visi~adora confirmaba
su impresión anterior sobre la relatIva escasez de re·
cursos naturales y de potencial económico general del
Territorio, y apoyó la opinión de la Misión de que de­
bía dedicarse atención primordial al desarrollo y me·
joramiento de la producción agrícola.

La Autoridad Administradora se dedicaba a diver­
sas actividades relacionadas con política y planifica­
ci6'n económicas. Además de un experto en economía
y de un auxiliar destacado en la sede, se cuenta con
personal agrónomo en el terreno. El Departamento
de asuntos económicos que está encargado de la direc·
ción técnica del programa correspondiente, realiza es·
tudios sobre el potencial económico del Territorio. Du·
rante el año que se examina en este documento, se for­
mó un Comité de desarrollo económico para que estu­
diase los problemas econ6micos, planificara, desarro·
liase y recomendase al Economic, Conservation and
Welfare Board programas encaminados a fomentar el
progreso y ~a independenC;i,a económi.c~s del. ,Territor~o.
Al Comité mcumbe tamblen la adtmmstraclOn, funcIO'
namiento y dirección técnicos de los proyectos. En ca·
da distrito administrativo el servicio de asuntos insula·
res está encargado de dar a conocer los resultados de
las investigaciones a la población y de estimular nuevas
técnicas agrícolas en lo relativo a la horticultura y ga·
nadería. Los servicios de educación contribuyen tamo
bién a los programas de desarrollo exponiendo ante los
estudiantes las técnicas agrícolas y las prácticas comer·
ciales. La Island Trading Company de Micronesia es·
timula las empresas comerciales locales y las prepara
para que se encarguen de la importación y exporta·
ción de mercaderías y de copra.

En su 149 período de sesiones, el Consejo adoptó la
siguiente recomendación:

El Consejo, tomando nota d~ la declaración de la
Autoridad Administradora de que el principal proble­
ma del Territorio es el desarrollo de una economía
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independiente que asegure un razonable nivel de vida,
y, tomando nota también de que se están haciendo ensa­
yos con respecto a la producción de cacao y café, a la
crianza de ganado y a las pesquerías, expresa la con­
fianza de que la Autoridad Administradora hará todo
lo posible por seguir ampliando y diversificando l~ e~o.

nomía con arreglo a un plan de desarrollo economlco
general.

Agricultura

La agricultura, que es la principal actividad econó­
mica del Territorio, consiste en la producción de una
diversidad de cultivos de subsistencia y de copra, culo
tivo comercial que es la principal exportación y base
de la economía del Territorio. J-,a Autoridad Adminis­
tradora informa que la industria de la copra se en­
cuentra actualmente en el nivel de la preguerra en la
mayor parte de las zonas, y que se puede incrementar a
condición de que se deje mayor espacio en las planta.
ciones de árboles y que se mejoren los servicios de transo
porte y almacenamiento de copra. Durante el año que
se examina un experto de la Comisión del Pacífico Me·
ridional hizo un estudio sobre las plantaciones de coco
en varios distritos. Sus consejos fueron bien recibidos
por la población autóctona de esas regiones y se pre·
paran folletos sobre el cultivo de cocoteros para divul.
garlos ampliamente en las lenguas autóctonas. En Yap,
Palay y Ponape se realizan trabajos experimentales so·
bre el cacao, que permiten considerar a este producto
como un segundo cultivo comercial para el Territorio;
y en el distrito de Saipán se trata de restablecer la
producción de café.

La Autoridad Administradora indica en su informe
anual que es difícil precisar el progreso en materia de
agricultura, pues no 'se han hecho estudios completos
sobre esta materia, y el adelanto es necesariamente len­
to, pues cada mejora que se hace debe adoptarla. un
gran número de agricultores que se ocupan en cuLtiVOS
de subsistencia. La economía y la extensión de tierra
disponible no permiten un desarrollo en gran escala, y
no existe el propósito de modificar radicalmente mé·
todos tradicionales que' han demostrado ser beneficio­
sos para los habitantes.

Uno de los objetivos a largo plazo del actual pro­
grama agrícola es la formación de agentes agrícolas
micronesios. En todos los distritos se da formación pro·
fesional a auxiliares autóctonos. Las estaciones agríco­
las experimental~s de Ponape y Saipán realizaron en el
curso del año trabajos relacionados con el mejoramien.
to de cultivos y la introducción de otros nuevos, lucha
contra la erosión, riego y reforestación.

La Misión Visitadora expresó su agrado por el acer­
tado programa agrícola descrito en informes anuales
anteriores, pero estimaba que sólo respondían a un mí­
nimo de las necesidades. Insistió en que se creara un
programa coordinado y a largo plazo de desarrollo agrí­
cola, y en mayor escala que el programa actual, y pro­
puso que se previese la posibilidad de crear un departa­
mento separado de agricultura. En el programa podría
figurar un estudio sobre aprovechamiento de la tierra,
conservación del suelo y reforestación, mejoramiento de
la agricultura mediante el fomento de la fertilización y
la introducción de nuevas plantas, incremento de la in­
vestigación en materia de selección de plantas y de cría
de nuevas clases de ganado, y la continuación del actual
programa de enseñanza, incluso la capacitación de mi-
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a Tro¡;o: molusco gasterópodo de la familia de los tróquidos.

A fin de mantener un precio de compra estable para
la copra, la Autoridad Administradora designó como
únicos exportadores de copra a la Island Trading Com­
pany y a la Northern Marianas Development Company.
Cuando los precios de la copra están altos estas como
pañías exportadoras depositan parte de sus utilidades
en fondos de estabilización que tienen por fin manteo
ner los precios de la copra cuando el mercado mundial
baja. En 1953, los pagos al fondo de estabilización as·

Comercio

El valor de las exportaciones totales del Territorio
bajó de 1.750.162 dólares en 1952 a 1.235.700 dólares
en 1953; Y las importaciones aumentaron de 1.848.885
dólares a 2.171.400 dólares. La Autoridad Administra·
dora informó al Consejo que la aparente disminución
en el valor de las exportaciones se debía a un cambio
en el método de evaluar las exportaciones de fosfato.
El valor de los principales productos básicos exportados
durante los dos últimos ejercicios económicos fue el
siguiente:

cendieron a 178.507 dólares y 21.117 dólares respecti.
vamente. El precio de compra por tonelada en los di­
versos grados de copra durante el año que se examina
osciló entre 50 y 70 dólares en 1952 y 70 y 90 dólares
en 1953. El precio de venta de la copra durante este
mismo período fluctuó entre 128 y 223,16 dólares por
tonelada.

La Island Trading Company c;ie Micronesia se ocu.
pó de todas las operaciones de exportación de copra,
trocos y productos de artesanía durante el ejercicio
económico de 1953. Esta compañía ha sido la principal
exportadora, importadora y compradora dentro del Te­
rritorio en fideicomiso desde que éste se creó en 1947.
Conforme a una directiva encaminada a liquidarla en
1953, la compañía adoptó una po][tica de liquidación
y de reducción de su campo de actividades. Sin em·
bargo, continuó importando artículos comerciales, ex·
portando productos de la isla y ayudando a las firmas
autóctonas de venta al por mayor. En el nuevo año que
se le ha concedido para liquidar sus actividades se ocu­
pará en crear empresas de propiedad de los autócto­
nos y prepararles para hacerse cargo de las operaciones
de importación y exportación de la compañía. La Au­
toridad Administradora espera que con esta nueva ex·
periencia podrán más fácilmente desarrollar un pro­
grama de intercambios comerciales. La Autoridad Ad­
ministradora declara que la actual política económica
tiene por fin acrecentar la eficiencia de las organiza·
ciones comerciales locales y preparar grupos indígenas
que asuman .la explotación del comercio de la copra
tan pronto como sea posible y para lo cual se realizan
planes encaminados a concertar un arreglo comercial
conveniente.

En su 129 período de sesiones, el Consejo, tomando
nota de la importancia que la Misión Visitadora atrio
buía a las actividades de la Island Trading Company
con respecto no sólo al comercio de exportación e im­
portación, sino también a otras actividades económicas
de gran utilidad para la población autóctona, y consi­
derando que las actuales organizaciones económicas au­
tóctonas no estaban aún convenientemente equipadas
para asumir las responsabilidades de la compañía, com­
partía la preocupación expresada por la Misión Visi·
tadora ante la perspectiva de una próxima liquidación
de la compañía. El Consejo acogió con agrado el nue·
vo estudio que estaba haciendo la Autoridad Adminis·
tradora con respecto a la prolongación temporal .de la
vida de la compañía y la seguridad dada por la Auto­
ridad Administradora de que el financiamiento y con·
trol de las actividades generales de desarrollo económico
emprendidas previamente por la compañía habían sido
transferidas al gobierno territorial, y que se podría mano
tener el sistema de estabilización de precios de la ca­
pra por otros medios. Recomendó que la Autoridad
Administradora siguiese cooperando en el desarrollo
de las empresas comerciales autóctonas a fin de que
pudieran asumir las funciones de la compañía en lo
relativo al aspecto comercial.

En su informe" anual para 1953, la Autoridad Admi·
nistradora declaró que se insistía en que la continua­
ción de la Island Trading Company era necesaria para
el equilibrio de la economía micronesia. Aunque el
Congreso de los Estados Unidos había fijado antes la
fecha de liquidación de la compañía al 31 de diciem­
bre de 1953, había extendido la vida de ésta por un
nuevo año.' Durante ese tiempo se estudiaría la forma
de reemplazar los servicios de la compañía, principal-
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cronesios como auxiliares de los agrónomos de distrito.
En su 12Q período de sesiones, el Consejo, después

de reconocer la importancia primordial de la agricul.
tura en la economía del Territorio, y tomando nota de
las sugestiones de la Misión Visitadora en apoyo de
que se in tensifiquen los esfuerzos en esta materia, aco·
gió con agrado la reciente creación de una división
agrícola en el Territorio, realizada por la Autoridad
Administradora, y el término de los planes para un
programa agrícola a largo plazo, considerándolo como
una garantía de los nuevos esfuerzos que se harán en
este sentido.

En su informe anual para 1953, al referirse la Auto·
ridad Administradora a la sugestión de que el Gobier·
no del Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífi·
ca organice un departamento separado de agricultura,
declara que el agrónomo principal del Territorio está
destacado en el terreno y tiene a su cargo un vasto
programa de actividades con respecto al desarrollo
agrícola. La reorganización efectuada el 30 de junio
de 1953 creará una división agrícola de acuerdo con
el programa económico del Territorio, y se cree que
de esta manera se hará frente a las actuales necesida·
des. Durante el ejercicio económico de 1953 el Go·
bierno del Territorio en fideicomiso de las Islas del
Pacífico empleó siete agrónomos de distrito y cuatro
agrónomos de la región.

En su 14Q período de sesiones, el Consejo adoptó la
siguiente recomendación:

En vista del rápido crecimiento de la población y
de la limitada extensión de tierra disponible para fines
agrícolas, el Consejo recomienda a la Autoridad Admi·
nistradora que siga buscando métodos y medios de au·
mentar la productividad de la tierra, introduciendo
métodos de cultivos más intensivos, generalizando el
régimen de explotación agrícola familiar y mediante
otros medios apropiados.
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mente mediante las actividades de los micronesios mis·
mas más bien que mediante compañías extranjeras, a
fin de que la población del Territorio en fideicomiso
pueda aprovechar la mayor cantidad posible de ingre.
so monetario.

La Autoridad Administradora informó al Consejo
en su 14'1 período ele sesiones que la Island Trading
Company estaba satisfecha con sus esfuerzos encami.
nadas a crear compañías micronesias que la reempla.
zaran. A fines de 1954 podrá una compañía en cada
distrito asumir de manera satisfactoria las responsabi.
lidades comerciales rela tivas a la compra de copra y de
mercaderías; algunas compañías se ocupan ya también
de otros asuntos.

En su 14\' período de sesiones, el Consejo adoptó la
siguiente recomendación:

El Consejo toma nota de la declaración de la Auto­
lidrul Administradora de que las can! jJañías autóctonas
se han desarrollado hasta tal punto ql¿e jJueden ya ha·
cerse cargo del trabajo de la lsland Trading Company.
Considerando que la venta de copra en el mercado
mundial presenta dificultades especiales, el Consejo aco·
gió con agrado el hecho de que se han tornado medidas
para que continúe en actividad el Capra Stabilization
Fwzd (fondo de estabilización de la copra) y espera
que la Autoridad Administradora se asegurará de que las
sociedades autóctonas 1'eciban la asistencia que necesitan
en la comercialización de la capra, la distribución de
jJroductos comerciales y ó'ualesquiera otras actividades
pertinentes.

Cuestiones relativas a la propiedad agrícola.

De una superficie total de 687 millas cuadradas de
tierras, la población autóctona poseía en 1951 una su­
perficie calculada en 250 millas cuadradas, y las tie·
rras fiscales, incluso las tierras utilizaQas por la Admi·
nistración, abarcaban 434 millas cuadradas. La Au­
toridad Administradora declara que los problemas que
más comúnmente se comentan entre la población au­
tóctona se refieren a la larga tramitación de la devo·
lución de las tierras expl'Opiadas durante la guerra y a
la solución de las reclamaciones por daños ocasionados
durante ese mismo período. La Autoridad Adminis­
tradora confía en que los cambios operados dentro de
la estructura de la Administración durante el año pa­
sado, acelerarán la solución de tales problemas. Gran
parte de la tierra se devolverá a sus propietarios primi­
tivos con el fin de remediar injusticias, o se distribui­
rán nuevamente entre nuevos propietarios de acuerdo
con la ley de propiedad agrícola familiar. Otras partes
de las tierras fiscales se reservarán para los futuros au­
mentos de población, y algunas regiones se conservarán
como dominio público como medidas de conservación
o para crear nuevos recursos para el Territorio. En ge­
neral los habitantes desean la devolución de las tierras
a los antiguos dueños pero reconocen la legitimidad de
transferencias de títulos hechas anteriormente y en mu­
chos casos las observan gustosos. La población indí·
gena planteó diferentes problemas agrarios ante las Mi­
siones Visitadoras de 1950 y de 1953.

En su 12Q período de sesiones el Consejo recordó que
había previamente insistido en que se resolvieran prono
to las diversas reclamaciones sobre tierras formuladas
en el Territorio, y tomó nota de la impresión recogida
por la Misión Visitadora de que el retraso en resolver
tales reclamaciones era motivo de preocupación para
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los habitantes. Reconoció las dificultades intrínsecas
del problema y comprobó con satisfacción que la Auto­
ridad Administradora había determinado ya las normas
¡¡propiadas para responder a los intereses del Territo­
rio, Insistió en que la Autoridad Administradora se
apresurara a resolver las reclamacioneª-., ajustándose a
una sana política de aprovechamiento de las tierras y,
con este propósito, explicase su política agrícola a los
habitantes y asociase a representantes autóctonos a la
aplicación de esta política.

En su informe anual para 1953 la Autoridad Admi­
nistradora declaró que se había concedido alta priori.
dad a la cuestión de reclamaciones sobre tierras en el
curso del ejercicio económico anterior. Señaló que el
problema de las tierras se concentraba en torno a los
tres puntos principales siguiel."es: reclamaciones relati­
vas a tierras enajenadas por los japoneses e incorpora.
das al dominio público; indemnizaciones por el uso o
por la deterioración de tierras como consecuencia de
actividades bélicas; y utilización de algunas tierras pa·
ra instalaciones administrativas ordinarias del Territo­
rio en fideicomiso. La División of Land Titles and
Claims del Territorio en ficieicoimso ha realizado un
trabajo considerable con respecto a reclamaciones sobre
tierras, y se confía en que podrá terminar el trabajo en
ese distrito a fines de 1954. Estas actividades se están
ahora extendiendo a otros distritos. Las dificultades se
deben a que muchos documentos catastrales y jalones
fronterizos fueron destruídos durante la guerra. Era neo
cesario además traducir los registros agrícolas existen­
tes de la lengua japonesa a la lengua autóctona. Se
anunció además que a aquellos isleños que actualmente
poseen permisos revocables para el cultivo de tierras de
dominio público y que no reivindiquen la propiedad
de tierras particulares, se les otorgará la oportunidad
de guardar en forma permanente como propiedad agrío
cola familiar el dominio público que cultivan al pre­
sente.

La Autoridad Administradora estudia actualmente la
segunda categoría de reclamaciones planteadas princi.
palmente a consecuencia de la Segunda Guerra Mun­
dial y relativas al uso de tierras privadas o públicas por
parte de las fuerzas armadas de los Estados Unidos.

Se estudia también la tercera categoría de reclama­
ciones, originadas por el uso que hace de tierras públi­
cas la Administración del Territorio en fideicomiso. En
las Islas Marshall, se ha debatido durante algunos me­
ses el asunto con los propietarios de las tierras ocupa­
das por la sede del distrito.

En su 14'} período de sesiones, el Consejo adoptó la
siguiente recomendación:

El Consejo, tomando nota de las medidas adoptadas
por la Autoridad Administradora para ajJresurar la
solución de las reclamaciones agrícolas, así como la
creación de oficinas agrícolas en cada distrito y de
juntas consultivas agrícolas compuestas de representan­
tes autóctonos, y recordando la recomendación formu­
lada en el 129 pe1'Íodo de sesiones, insta a la Autoridad
Administradora a que se apresure de nuevo a resolver
tales reclamaciones por todos los medios posibles, in­
cluso reforzando el personal de los grupos investigadores.

Recursos minerales

Los recursos minerales son pocos y el único que se
e~plot~, que es el más importante y má'; ampliamente
dIfundIdo es el fosfato (rocas fosfatadas). Se cree que
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este depósito, que explota una compa;ll~ japo~es~ en
Angaur, en el distrito de Palaos, es el UlllCO yacImIento
minero comercialmente aprovechable por ahora y que
se agotará dentro ele un período de uno ~, tres años.
La compañía paga un derecho de extracClOn de dos
dólares por tonelada a la. ,Angaur Mining Trust Fun~

en beneficio de la poblaclOn de Angaur, lo cual eqUI­
vale a una renta perpetua de 15.000 dólartOs anuales
para la población de esta comunidad. La compañía
hace otros pagos tales como los de ar~i~ndos de tierr~

a la población indígena y abona ll:l, GobIerno del Tern­
torio un impuesto de tranSfOl'maClOn de un 15%_ sobre
el valor del mineral extraído. En el curso del ano que
se estudia, se exportaron 70.160 tonelad~s de ~osfato,

que produjeron un impuesto de transform~~16n d.e
109.313 d61ares. Con los derechos de extracClOn eqUI­
valentes a un total de 140.309,61 dólares, pagados a la
Angaur Mining Trust Fund, el activo de este fondo se
elevó a 777.876,71 dólares.

Pesquerías

Según la AutOl'idad Adm.inistradora, hasta aho.ra no
han tenido éxito las tentativas de establecer la mdus­
tria pesquera en una esc~b comercial;nente exporta­
ble; sin embargo, se estudian ot~os m~dlOs. Actu~lmen.
te, se realiza una pesca de subslste~cl~ para satIsfacer
las necesidades de los centros de dlstnto.

Transportes

Las comunicaciones aéreas entre Guam y los centros
de distrito, con excepción de Saipán, las asegura una
compañía comercial que dispone de una flota de tres
aviones anfibios pertenecientes al Gobierno. En Saipán
el transporte aéreo lo asegura el servicio militar de
transporte aéreo.

Dos buques con capacidad para 4.800 toneladas de
carga aW':',-uran el transporte por mar en~re los centros
de distrilo Guam y otros puertos. Ademas, tres buques
de 250 to~eladas de capacidad, una goleta auxiliar y
un ¡,,':molcador prestan servicios entre los cent:o~ de
disl, ita. Los buques, que pertenecen a la Admlmstra­
ci6Jl, son usados por la Pacific Micronesian Lines, en
virtud de un contrato.

En su informe anual de 1952 la Autoridad Admi­
nistradora declaró que la experiencia había demostra­
do que se necesitaba introducir algunos cambios en los
servicios de transporte y que se estaban tomando me·
didas en este sentido. En aquella época el transporte
estaba asegurado por un buque con una capacidad apro­
ximada de 4.800 toneladas y otros seis de 250 tonela­
das de capacidad cada uno. Se informó a la Misión
Visitadora que la modificación principal que se pro­
yectaba, además de agregar un segundo buque de 4.800
toneladas de capacidad, era reemplazar las actuales
motonaves de servicio en los distritos por seis goletas
auxiliares las cuajes por diversas razones, además de la
adición del segundo vapor, permitiría dUl?licar las. ac­
tuales visitas administrativas y de comercIO a las Islas
adyacentes -que antes se visitaban cada tres meses-­
a un costo equivalente a menos del 50% del valor de
las motonaves y que se podrían ulteriormente dotar de
tripulación casi totalmente micronesia. La Admi~istra­

ción confiaba también en que se podría conseguIr que
las embarcaciones comerciales hicieran regularmente
escalas en el Territorio, lo cual permitiría evitar una
gran parte de los gastos elevados de transbordo en

Gllam. La Misión Visitadora señaló que, por razones
ele seguridad, la navegación comcrcia~ sólo se autori­
zaba bajo bandera de los Estados Unidos, lo cual era
lIna desventaja.

En su 129 período de sesiones, el Consejo, después de
comprobar que la Misión Visitadora nacía resaltar tan­
to las grandes dificultades como la importancia funda­
mental que tenía el problema de proporcionar medios
de transportes y comunicaciones convenientes en el Te·
rritorio, elogió a la Autoridad Administré-dora por la
decisión con que había abordado este problema, según
lo demostraban los planes que estaban actualmente en
vías de ejecución, y opinó que para llegar a resolver
satisfactoriamente el problema sólo se necesitaba ahora
destinar una cantidad suficiente de goletas para los ser­
vicios entre los distritos.

En su 14') período de sesiones, el Consejo aprobó la
siguiente recomeudación:

El Consejo toma nota de que la Autoridad Adminis·
tradora está proporcionando buques y tomando otras
medidas encaminadas a asegurar un servicio adecuado
de transporte para el Territorio, y que este servicio se·
nuirá necesitando un subsidio. El Consejo expresa la
~onfianla de que la Autoridad Administradora seguirá
prestando la asistencia necesaria y le pide que en su
próximo informe dé a conocer las medidas que se están
adoptando para resolver este difícil !Jroblema,

H acíenda pública

Como en tocios los años anteriores, el Territorio en
fideicomiso estuvo muy lejos de poder costear los gas·
tos públicos mediante ingresos públicos locales en el
ejercicio económico 1952-1953, y tuvo que contar con
ayuda importante d~ la Autoridad Administradora, fa­
cilitada en forma de créditos presupuestarios para cu­
brir los gastos administrativos.

En su 12Q período de sesiones, el Consejo expresó la
confianza de que se seguirían proporcionando suficien·
tes créditos presupuestarios para la administración y
desarrollo del Territorio, a fin de mantener los actua­
les servicios públicos, principalmente los relativos a
enseñanza.

Los fondos locales ascendieron a 602.241 dólares en
1952, a 1.339.512 en 1953 y se calcula que alcanzarán
la suma de 1.307.500 dólares en 1954. Los gastos as­
cendieron a 5.504.663 dólares en 1952, a 6.929.178 en
1953 y se calcula que alcanzarán la cifra de 5.607.500
dólares en 1954-. Además, para Saipán se calculó un
ingreso especial de 60.408 dólares para 1953, y otro
calculado en 111.550 dólares para 1954. Los gastos es­
peciales de este mismo distrito ascendiel:on a 625.341
dólares en 1953 y se calcula que ascenderan a 1.150.000
dólares en 1954.

La mayor parte del ingreso local, que en 1953 ascen­
dió a 741.910 dólares, procede de ingresos por concepto
de carga y pasajeros. El saldo c.orresponde a impuesto
de transformación de la copra, Impuestos sobre Impor­
taciones y exportaciones, derechos,. contribuciones. '!
otras recaudaciones. Además de los Impuestos perCibI­
dos por el Gobierno ?el T.erritorio en fideicomiso, los
gobiernos locales perCIben I~pue.stos y recaudan den;­
chos para pagar a los func.I~nanos, mantC;:ner. los edI­
ficios municipales y los servICIOS de comumcaClOnes.

En su 149 período de sesiones, el Comejo adoptó la
recomendación siguiente:
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El Consejo toma nota de que se ha hecho progreso
en el desarrollo del Territorio, pero que, debido a di·
ver.ros factores, entre los cuales figura la disminución en
la asignación de fondos, el progreso en algunos cam­
pos no ha sido tan rápido como se esperaba. El! vista
de la necesidad de fondos para realizar los planes enea·
minados a alcanzar la independencia económica del
Territorio, el Consejo invita a la Autoridad Adminis·
tradora a tratar de encontrar los métodos y medios de
aumentar las sumas que se asignan para el desarrollo
del Territorio.

Haberes, cuentas de ahorro postal y bonos japoneses

En el pasado los habitantes autóctonos formularon
peticiones a las Misiones Visitadoras para que se les
reembolsaran los haberes en metálico, las cuentas de
ahorro postal y los bonos japoneses que tenían en su
poder.

En su 12'·1 período de sesiones, el Consejo tomó nota
de que el retardo en reembolsar los haberes en metá·
lico, las cuentas de ahorro postal y los bonos japoneses
constituía un principio de descontento para la pobla.
ción autóctona, y apoyó la moción de la Misión Visi­
tadora de que aunque la Autoridad Administradora no
era legalmente responsable ante tales reclamaciones,
debía tomarse una medida definitiva al respecto y adop­
tarla lo antes posible. Tomó nota de que la Autoridad
Administradora estaba estudiando las clases de recla·
maciones que podrían incluirse en algunos arreglos
especiales que se concertarían con el Japón de acuerdo
con las disposiciones del Tratado de Paz, y la invitó a
que en su próximo informe anual diese cuenta de los
nuevos progresos realizados en esta materia.

La Autoridad Administradora recordó, en su infor·
me anual para 1953, que el párrafo a) del artículo 4
del Tratado de Paz con el Japón disponía entre otras
cosas que las reclamaciones de los residentes y de las
Autoridades Administradoras de ciertas regiones, in·
cluso el Territorio en fideicomiso de las Islas del Pací·
fico, formuladas contra el Japón y sus nacionales, de·
bían ser objeto de acuerdos especiales entre el Japón
y tales autoridades. La Autoridad Administradora de·
claró que estaba actualmente ocupada en estudiar el
tipo de reclamaciones que pudiesen incluirse en los arre·
glos especiales que deberían negociarse con el Japón, en
nombre de los residentes del Territorio en fideicomiso.

La Autoridad Administradora declaró además que
se daba cuenta de la. difícil situación producida por la
redención parcial de haberes en yens hecha por las au·
toridades militares inmediatamente después de la gue·
rra. Se estaba también estudiando este asunto y se con­
fiaba en que se encontraría una solución satisfactoria
para el problema que lógicamente interesaba a la po·
blación del Territorio en fideicomiso de las Islas del
Pacífico.

En su 14'·1 período de sesiones, el Consejo se informó
que la Autoridad Administradora confiaba en que po·
dría pronto resolver con equidad muchas de las recla·
maciones todavía pendientes. En el distrito de Saipán
se había comenzado ya el arreglo de las reclamaciones
relativas a los haberes en yens no rescatados. Varios
obstáculos habían retardado el completo arreglo de las
reclamaciones, pero la Autoridad Aclministradora con­
sidera que se había progresado en estas gestiones.

En su 14? período de sesiones, el Consejo adoptó la
recomendación siguiente:
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El Consejo toma nota de que la Autoridad Adminis·
tradora espera atender a las reclamaciones de la pobla.
blación autóctona sobre el reembolso de los haberes ja.
poneseJ, e invita a la Autoridad AdminiJtradora a in·
tensificar sus esfuerzos para lograr una solución sobre
las Teclamaciones relativas a cuentas de ahorro postal
y bonos japoneses.

Observaciones de los miembros del Consejo, hechas a
título personal únicamente

Considel'aciones generales

El representante de Francia declaró que en el ten'c,
no económico la situación no era demasiado angustiosa,
pero que no daba tampoco margen a optimismo. Ex·
presó que no obstante los esfuerzos sistemáticos hechos
por la Administración, llegaría, el día en que sería neo
cEsaria la inmigración debido a la presión demogrñfica
resul tan te del progreso realizado en el campo ele la
salud pública. Aunque está convencido de que no es
fácil prever mejoramiento alguno en la situación agrío
cola, considera que la política de la Administración de
combatir los parásitos y seleccionar los cultivos más re·
sistentes parece acertada. Propone que se estudie la po·
sibilidad de producir aceite y harina de pescado, así
como fertilizantes. Cree que la creación de una peque­
ña flota indígena de goletas ofrecería la posibilidad ele
emplear a un determinado sector de la población y se
podría asegurar así el transporte. Respecto a este punto
lamenta que haya cesado de funcionar la Island Tra­
ding Company. Se enteró con agrado de que se habían
creado algunas compañías autóctonas con ayuda de la
Administración y que dispondrian de productos. Se·
ñaló, sin embargo, que la Island Trading Company te­
nía otra función que había desempeñado con todo
acierto; mediante sus utilidades se habían financiado
algunas muy útiles empresas para la población autóc­
tona. Con esas utilidades se hubiera podido crear la
pequeña flota que acaba de mencionar. Sería muy di·
fícil para la Autoridad Administradora obrar con la
flexibilidad con que lo hacía la Island Trading Com­
pany. Para terminar expresó la confianza de que se
aprobarían las peticiones de fondos que debía presen·
tal' el Alto Comisionado y que no sería necesario apli.
cal' reducciones considerables en las diversas regiones
como se había hecho durante el año que se estaba exa­
minando.

El representante de Australia apoyó en general la
política económica ideada para el Territorio, el manteo
nimiento del uso exclusivo para los micronesios de los
recursos naturales de la región en la medida que ca·
rresponda con su capacidad para desarrollar la efica·
cia de las organizaciones comerciales locales, y la pre·
paración de grupos autóctonos que se encarguen de la
explotación del comercio de la copra tan pronto como
sea posible.

El representante de China tomó nota con satisfacción
de las diversas medidas adoptadas por .la Administra­
ción para aumentar la producción local, principalmente
aquellas encaminadas a mejorar las plantaciones de co­
coteros, a fomentar el cultivo del cacao y del café y a
desarrollar las pesquerías. Considera que la multiplica­
ción de los recursos autóctonos reviste singular impar.
tancia en vista de las del;laraciones del representante
especial con respecto al aumento de la población.

El representante de El Salvador declaró que, para
reforzar la autonomía financiera de la Administración
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y satisfacer las necesidades de la población habria que
implantar métodos agricolas modernos, y que estaba
convencido de que la Autoridad Administradora se·
guiría proporcionando generosamente asesoramiento
técnico, equipo y recursos.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia·
listas Soviéticas señaló que la población autóctona del
Territorio vivía en difíCiles condiciones con una econo·
mía de subsistencia de carácter primitivo que los con·
denaba a casi hambre perpetua.

Agricultura

El representante de India declaró que aunque advertía
que el informe anual se referia a estaciones experi.
mentales, al mejoramiento de las plantas y del gana­
do, a la rotación de cultivos, a la lucha contra la ero·
sión y a la reforestación, el nivel general de desarrollo
agrícola no demostraba el grado de notorio mejora·
miento que podría suponerse de la consideración de
tales proyectos;

El representante del Reino Unido elogió los trabajos
de mejoramiento e investigación agrícola de que se
había informado al Consejo.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas declaró que la Autoridad Administra­
dora no se interesaba en asegurar el progreso económico
de la población. Añadió que no ayudaba a ésta a con­
seguir herramientas modernas ni les enseñaba los méto­
dos modernos de agricultura ya que se seguían usando
todavía estacas y cuchillos como principales instrumen·
tos agrícolas.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró que ésta se proponía continuar su in·
vestigación sobre cultivos nuevos y perfeccionados que
incrementen el comercio y los ingresos monetarios de
la región. Empero, dicho programa no es de aquellos
en los cuales se pueden lograr en corto tiempo resulta­
dos espectaculares, pues a la experimentación necesa·
ria para determinar los cultivos adecuados deben se·
guir pruebas encaminadas a descubrir las especies y
vuiedades más convenientes, y algunos cultivos neceo
sitan varios años antes de llegar a plena madurez. En
algunas regiones se podrian establecer con éxito culo
tivos de producción rápida, por ejemplo de legumbres,
de las cuales se están ya vendiendo cantidades consi­
derables en Guam.

La Autoridad Administradora está impulsando su
programa agrícola tanto técnico como experimental,
mediante agentes de divulgación agrícola. Sin embar­
go, se necesitó persuasión y demostración para conven·
cer a muchos micronesios de la utilidad de adoptar
métodos científicos. '

Con respecto al empleo de equipo moderno, los uten·
silios agrícolas modernos sólo sirven en las muy limita­
das zonas llanas de las islas altas. Para la m;:' ¡or parte
del Territorio dicho equipo sería inadecuadü y en rea­
lidad peligroso, debido al declive, del terreno, al poco
espesor del suelo y al problema de la erosión. Además,
las condiciones climatéricas y otros aspectos originarían
en los propietarios serios y costosos problemas de man
tenimiento.

Comercio

El representante de Bélgica quedó sorprendido al sao
ber que la Autoridad Administradora había decidido
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que cesara de funcionar la Island Trading Company.
Expresó la confianza de que se mantendría el fondo de
estabilización de la copra aunque cesaran las activida­
des de la compañía.

El representante de China consideró que debía aco·
gerse con agrado la transferencia de las funciones de
la Island Trading Company a la población microne·
sia misma.

Con respecto a la comercialización de la copra el
representante especial de la Autoridad Administrado~

ra aseguró a los miembros del Consejo que la Autori.
dad se proponía mantener la junta y el fondo de estabi.
lización de la copra. Declaró que esto sería factible
sea cual fuere el nuevo sistema de comercializaci6n de
la copra que se pusiese en práctica. Empero, era obvio
que las complejidades de la venta de la copra en el
mercado mundial necesitaban de cierta ayuda exterior.

En lo relativo a la liquidación de la Island Trading
Company, el representante especial de la Autoridad
Administradora reconoció que se plantearían problemas
en diversos puntos del Territorio, pero expresó la con·
fianza de que las compañías micronesias locales afron.
tarían la situación y se desarrollarían rápidamente para
poder hacerse cargo de la responsabilidad y oportu­
nidad confiadas en ellas. El desarrollo de las compa·
ñías locales acarrearía como resul~ado una situación
económica más sólida para todos los interesados.

Régimen agrario

El representante de India señaló a la atención la
desproporción que existía entre la superficie de la tie·
rra de que se había apropiado la Autoridad Adminis·
tradora y la que quedaba a disposición de la población
del Territorio. Refiriéndose a la medida de la Admi·
nistración de devolver a la población autóctona, me·
diante permisos revocables, ciertas tierras arrebatadas
por los japoneses, el representante de India afirmó que
nada había tan perjudicial al desarrollo agrícola como
la incertidumbre que acompañaba a dicho permiso. A
propósito de esto señaló las dificultades que encontra·
ba la Administración para determinar con exactitud
las fronteras, y resolver el gran número de reclamacio·
nes que se presentaban. Declaró sin embargo, que ~i

bien la Administración había dado garantías a la MI­
sión Visitadora de que estos permisos revocables se
confirmarían en la mayoría de los casos, el agricul tor
dedicaría probablemente su trabajo a la tierra que real·
mente poseía en vez de depender de aquella que se le
prometía. Confiaba en que esta situación se m?difi.
caría fundamentalmente antes de que el Consejo se
ocupase de nuevo de este asunto.

El representante de Francia declaró que se necesita·
ría aún un esfuerzo más sostenido para resolver la
cuestión agrícola, solución que se podría alcanzar re·
forzando el personal de los grupos investigadores.

El representante de Bélgica expresó la confianza de
que se solucionaría rápidamente la cuestión controver­
tida e irritante relativa a los daños de guerra y recia·
maciones agrícolas, solución que, a su juicio, sería in·
dudablemente acogida con agrado por la población
autóctona. Consideraba que la misma Autoridad Ad·
ministradora deberla de tratar de resolver este proble.
ma cuanto antes.

Con respecto al hecho de que la población aumen·
taba en este Territorio cuyos recursos en tierras eran
muy limitados, consideraba que la población autóctona
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tendría que buscar en la emigración la solución del
problema de exceso de población. Manifestó también
que la creación de una escuela profesional, que capa­
citase convenientemente a la población autóctona en
materia de artesanía, podría permitirles ganarse la vi·
da en otra parte.

El representante de Siria expresó la confianza de
que pronto se encontraría una rápida solución al pro·
blema de reclamaciones agrícolas, daños de guerra, aho­
rro postal y pago de yens. Declaró que ya era hora
de que estos problemas se resolviesen en forma conve·
niente y definitiva.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas dijo que de la reducida tierra disponible,
que aproximadamente abClrcaba 680 millas cuadradas,
sólo 250 estaban en manos de la población autócto­
na. En consecuencia, se había arrebatado a la pobla­
ción el 63'/0 de las tierras. Aunque aquélla iba cre­
ciendo, se le estaba disminuyendo la tierra de que era
dueña y en la cual vivía. En consecuencia, las de­
claraciones de! representante de los Estados Unidos y
de otros representantes eran falsas cuando se referían
al desarroIlo y al progreso en la economía del Territorio,
y cuando afirmaban que se estaba elevando el nivel de
vida, pues si se habia arrebatado el 63 % de la tierra
a la población autóctona ésta tenía menos medios de
vida y su nivel de existencia era más bajo.

En muchas peticiones y reclamaciones la población
autóctona ha pedido que se le devuelvan esas tierras,
pues la agricultura es la única fuente de ingresos o de
subsistencia. La población de las Islas Marshall había
escrito una petición declarando que la tierra significa.
ba mucho para ellos y que no tenían otro medio con
qué vivir, que si se les quitaba la tierra ya para ellos no
significaba nada seguir existiendo. La Misión Visita·
dora que estuvo en el Territorio, declaró que había re­
cibido 1.080 peticiones en que se pedía la devolución
de las tierras enajenadas a la población. Casi cada fa·
milia de las islas había sido afectada en una u otra for­
ma por dicha enajenación, pero las numerosas peticio.
nes de la población autóctona no habían sido atendidas
por la Autoridad Administradora, la cual, de acuerdo
con las líneas generales de su política, enajenó en fol"
ma arbitraria la tierra cada vez que encontró en algu­
na parte del Territorio una superficie adecuada para
diversos fines militares, incluso el ensayo de armas ató.
micas y de hidrógeno y el establecimiento de instala·
ciones y bases militares. Con esto, expulsó por la fuerza
a los habitantes de las islas, haciendo caso omiso de las
necesidades, intereses y deseos de la población autóctona.

Añadió que el Consejo de Administración Fiducia­
ria debería recomendar que la Autoridad Administra­
dora tomase las medidas necesarias para devolver a la
población autóctona las tierras enajenadas e impedir
en lo por venir toda enajenaci6n de tierras pertene­
cientes a la poblaci6n autóctona, bajo cualquiera for­
ma o pretexto.

El representante especial de la Autoridad Adminis·
tradora declaró que la cuestión de reclamaciones de
tier"as había sido uno de los problemas considerado de
mayol' importancia, al asumir su puesto un año y me­
dio antes. Aunque e! trabajo en este respecto se había
concentrado anteriormente en Saipán, existían actual·
mente oficinas agrarias en cada distrito, .asl como jvn­
tas consultivas compuestas de micronesios. Sin embargo,
no podía prometer una solución rápida del proble­
ma, pues, la falta de documentos catastrales adf.cuados
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y de límites hacía que se tuviese que emplear esfuerzo
considerable en trabajos de medición e investigación
para poder llegar a una solución justa y duradera. Em­
pero, podía asegurar al representante de la India, que
con razón señaló el efecto desalentador que tenían en
la agricultura los permisos revocables, que a fines de
este año se tomarían medidas adecuadas con respecto
a todos los títulos de propiedad agrícola en Saipán. Con
respecto a la declaración del representante de la Unión
de Repúblicas Socialistas. Soviéticas de que se habían
presentado 1.080 quejas con respecto a reivindicaciones
agrícolas, el representan te especial señaló una impor­
tante diferencia según la cual se trataba, no de quejas
formuladas a la Misión Visitadora, sino del número de
reclamaciones que, según una notificación de la Admi.
nistración a la Misión Visitadora, estaban debidamen­
te preparadas, clasificadas por especialistas agrónomos
y listas para ser trasmitidas a la Administración y para
cuya solución ésta ya trabajaba.

En cuanto a las declaraciones sobre la extensión del
dominio público, el representante especial declaró que
la Administraci6n no deseaba retener sino estrictamen.
te la tierra que se requería para servicios administrati·
vos, cuencas hidrográficas, reservas forestales, otras ne­
cesidades públicas similares y medidas de seguridad. Al
resolver las reclamaciones de tierras y el mantenimien­
to del programa de propiedad familiar de la Adminis­
tración, el dominio público disminuiría progresivamen.
te. Mientras tanto, se proporcionaban tierras a todos
los micronesios que las necesitasen.

Pesquerías

El represen tante de Australia, refiriéndose a las in·
vestigaciones sobre la posibilidad de desarrolJar una
industria pesquera, señaló el éxito logrado ya en lo re·
lativo al consumo local. Elogió la atención que se es·
taba prestando a las expediciones experimentales de
grupos pesquel'Os estadounidenses en la zona del Pací·
fico central, y confiaba en que los micronesios podrían
adquirir experiencia participando en ellas cuanto les
fuese posible.

El representante del Reino Unido elogió las mejoras
realizadas y el trabajo de investigación pesquera sobre
el que se había informado al Consejo.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró que la pesquería comercial era todavía
una actividad hasta cierto punto insuficientemente
desarrollada en el Territorio, debido tanto a la falta
de capital como' de conocimientos especializados. La
Autoridad Administradora estaba trabajando con la
Federal Pacific Ocean Fisheries Investigation and Ca­
nalization para resolver este problema, y confiaba en
que se podría concertar un acuerdo que permitiera
disponer en el Territorio del capital y conocimientos
necesarios, preparar también a los micl'Onesios y hacerles
participar en el programa que se formulará.

Transporte

El representante de Australia manifestó que estaba
persuadido de que el problema de los transportes y
comunicaciones tenía una importancia especial para el
Territorio y era de gran consecuencia para el desarrollo
de las islas en todos sus aspectos. Tomó nota de la de­
claración del representante especial según la cual, para
que funcionasen de manera satisfactoria, los trans­
portes deberían probablemente ser subvencionados duo
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rante algún tiempo más; reconoció que tal era proba.
blemente el caso, pero declaró que estaba convencido
de que se haría todo lo posible para resolver el pro·
blema.

Hacienda pública

El representante de Bélgica apoyó la política seguida
por la administración encaminada a reducir los gastos
simplificando la estructura administrativa y tratando
de aumentar los ingresos con el fin de llegar a cierta
autonomía económica. Expresó sin embargo la opinión
de que en numerosos campos se seguiría necesitando
una intervención generosa por parte de la Autoridad
Administradora si se quería asegurar a la población
autóctona de las islas del Pacífico un nivel de vida como
parable al que goza actualmente.

El representante de Siria declaró que no ignoraba
que la Autoridad Administradora asignaba créditos
muy superiores a los ingresos locales del Territorio; sin
embargo, había observado que la asistencia financiera
iba disminuyendo. En consideración a la situación eco·
nómica difícil del Territorio, existía urgente necesidad
de créditos para alentar planes de desarrollo de gran
utilidad. Los gastos que se hacían eran en gran parte
para mantener el personal y los medios de comunica·
ción, y lo que quedaba apenas bastaba para aumentar
-y muy lentamente- el bienestar material de la po·
blación. El representante de Siria consideró que era
difícil ver cómo se podrían realizar oportunamente los
planes y proyectos previstos por la Administración, pa·
ra realizar en forma parcial su política, encaminada a
asegurar la autonomía económica del Territorio, si no
contaba con los créditos necesarios. El representante
de Siria expresó que a su modo de ver esta evolución
no debía ser ni radical ni súbita y no debía exceder las
necesidades de la sociedad considerada ni trastornar sus
valores fundamentales; sin embargo, declaró que no
convenía diferir excesivamente los cambios que fuesen
necesarios para mejorar la situación material de los
habitantes del Territorio. Recomendó que se abordara
resueltamente el problema de las modificaciones que
había que hacer en el terreno económico. Era necesario
que las poblaciones aprendiesen a apreciar las ventajas
de la civilización moderna y convenía hacer serios es­
fuerzos que les permitieran beneficiarse por lo menos
del mínimo de esas ventajas; había que tratar de llegar
a un nivel de vida razonable. En muchos aspectos, la
Autoridad Administradora se encaminaba ya hacia este
objetivo. El representante de Siria expresó la esperan­
za de que se pondrían a disposición de la Administra­
ción los créditos que le permitieran alcanzar rápida­
mente su propósito.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia·
listas Soviéticas seiialó que no obstante el hecho de que
la gran mayoría de la población no disponía de in·
gresos monetarios, las autoridades locales percibían un
impuesto de capitación. La mayor parte de los habitan·
tes no estaba en condiciones de pagar ese impuesto y se
veía en la obligación de pagar esta deuda mediante
una parte de su trabajo o pagando en especie. Era evi·
dente que tal régimen de tributación era enteramente
injusto y que se debía modificar urgentemente. Este
régimen impositivo debería reemplazarse por un régi.
men de impuesto progresivo sobre los ingresos, deter·
minado según la capacidad de pago del contribuyente.

El representante de la Unión Soviética seiialó tam­
bién que la Autoridad Administradora estaba obligada
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a destinar sumas considerables para reforzar el presu.
puesto de las Islas, pues si la instrucción pública y la
salud pública se financiaban exclusivamente mediante
los ingresos. locales que proporcionaban las poblacio­
nes en forma de impuestos, no se podría' evidentemente
alcanzar ningún pl'Ogreso.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró, en respuesta al representante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Sovié.ticas, que el ré·
gimen fiscal era objeto de un detenido estudio y que,
en oposición a la declaración según la cual se había
producido un retroceso en este terreno, la verdad era
que se habían hecho considerables progresos. Se había
mejorado el régimen fiscal y las posibilidades de ob·
tener créditos que permitieran a la administración lo·
cal proseguir sus actividades. Ahora correspondía que
las administraciones locales, gracias a un régimen fiscal
que cUas mismas habían pedido y que la Autoridad Ad·
ministradora había sancionado, hicieran frente a las
exigencias financieras de sus propias actividades, en
la medida en .que lo permitiera la economía actual.

En respuesta a las 'observaciones del representante de
Siria, el representante especial declaró que, en lo rela·
tivo a la disminución de la ayuda financiera, la polí.
tica de la Autoridad Administradora, expuesta ya ano
tes claramente, se inspiraba en la experiencia de las
relaciones de su país con los indios de América, la cual
demostraba que el hecho de haber ayudado a estas po.
blaciones les había quizás inducido, en ciertos casos, a
que se considerasen protegidas y había creado en ellas
una especie de sentimiento de dependencia. La Autori.
dad Administradora deseaba inspirar a los micronesios
el sentido de la responsabilidad y de la independencia,
y los hechos demostraban que se había alcanzado ese
resultado.

H aberesJ cuentas postales de ahorro y bonos jaf)oneses

El representante de India, refiriéndose a un estudio
hecho sobre el Territorio por la Universidad de Har­
vard, expresó la opinión de que mientras el Gobierno
de los Estados Unidos de América limitase la libertad
de los micronesios en cualquiera forma que fuese y no
compartiese con ellos más que las cargas del Territorio
y no su activo, dicho Gobierno estaría obligado a ase·
gurar el bienestar económico de los micronesios. Esta
responsabilidad con respecto a los micronesios era aún
más grave que la que le incumbía con respecto a sus
propios ciudadanos, los cuales gozaban indiscutible.
mente de una libertad de acción mucho mayor. Pare·
cía que la Autoridad Administradora había adoptado
esta actitud y que la población del Territorio, al pe­
dirle que se pl'Onunciasesobre las reivindicaciones rela·
tivas a los haberes, las cuentas postales de ahorro y los
bonos japoneses, se limitaba a pedir que pusiera en

práctica esa política.

IV. PROGRESO SOCIAL

Reseña de las condiciones del Territorio y de las l'eco·
mendadones adoptadas JlOr el Consejo

Consideraciones generales

Según el informe anual, la Declaración de Derechos
que figuraba en el Código del Territorio bajo fideico.
miso, garantizaba a la población autóctona el pleno
goce de los derechos humanos y de las libertades funda·
mentales.
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La Autoridad Administradora señalaba que los pro·
gramas que ya había elaborado para el desarrollo de la
autonomía, la independencia económica, los servicios
médicos y la enseñanza, contribuían todos a mejorar
las condiciones sociales. Estos programas, así como las
costumbres locales, aseguraban las garantías necesarias a
la protección y a la seguridad sociales de los habitantes.
Los lazos de parentesco complejos que existían en cada
colectividad procuraban a cada individuo la ayuda quc
necesitaba. En general, la estructura de la sociedad au­
tóctona aseguraba todos los servicios de protección y
de seguridad social desempeñados por las instituciones
competentes en otras sociedades. Sin embargo, en casos
de desastre o de situación excepcional, la Administra­
ción utilizaba para los socorros un fondo social espe­
cial. Además, la Administración había contribuido con
fondos y había formulado una solicitud de asistencia a
la Comisión del Pacífico Meridional para instalar un
centro comtm en Koror en el Distrito de Palaos, donde
la rápida adopción de las costumbres de occidente y
de la vida urbana por la colectividad había trastornado
la organización social. La Autoridad Administradora
indicaba que no había habido otros objetos de finan·
ciamiento y que hasta ahora no había motivo de adop­
tar un programa de servicios sociales, en el sentido co­
rriente de la palabra.

El nivel de vida fluctuaba entre dos extremos, de una
parte del Territorio a la otra. Ciertas personas viven
principalmente de su salario y utilizan productos im­
portados; otras subsisten casi completamente gracias a
productos locales y los bienes comerciales no son más
que un lujo para ellas. El ensayo hecho por la Admi.
nistración de realizar una encuesta sobre el costo de la
vida entre los empleados autóctonos no ha dado resul·
tados satisfactorios, porque no ha sido posible atribuir
valor monetario a muchos de los elementos de la vida
local.

Mano de obra

La mano de obra autóctona que no trabaja para la
Administración se emplea principalmente en la pro·
ducción de copra y en los trabajos de artesanía. La
Marina emplea un número reducido de personas en
Kwajalein, y las empresas comerciales micronesias que
comprenden varias firmas comerciales, un aserradero
y una empresa de construcciones navales ocupan a 600
personas. La Administración, con un número aproxi.
mado de 1.500 emp~eados, es la que utiliza mayor nú·
mero de brazos en el Territorio. Como existe la ten·
dencia a tomar por norma los sueldos y condiciones de
e~pleo d: l~ A~~inistració~, ésta tiene por principio
eVitar la mstltuclOn de un Sistema de sueldos o condi·
ciones de empleo que las empresas privadas no podrían
asegurar a sus empleados y que harían imposible la
competencia libre en el mercado del trabajo.

No se ha tomado ninguna medida para extender la
aplicación de los convenios y recomendaciones de la
Organización Internacional del Trabajo en el Terri­
torio, porque es muy difícil aplicar allí estos convenios.
Aunque no estén prohibidos, los sindicatos no existen
e~ .el Territorio. ~a. huel¡S,a sólo se prohibe en los ser­
ViCiOS de la AdmmistraclOn. En cada distrito existen
consejos micronesios de trabajo, compuestos de emplea­
dos norteamericanos y micronesios, que examinan Íos
problemas del trabajo y recomiendan a los administra­
dores de distrito las medidas que hay que tomar. Los
empleados pueden someter sus dificultades a estos con-
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sejos. Además de las medidas legislativas, los micronesios
y los otros empleados recomiendan proyectos de esta·
tutos y reglamentos del trabajo. Los administradores
de distrito, sus auxiliares y los miembros del servicio
del. pe:~onal son responsables de la administración y
aphcaclOn de las leyes y de los reglamentos del trabajo
y cuidan de que se apliquen a todos los empleados en
forma justa y equitativa. En el curso de los últimos cin·
ca años no ha ocurrido ningún conflicto grave en el
Territorio; en el curso del año pasado no se ha acusado
ni se ha reconocido culpable a ningún empleado ni tra·
bajador de infracción contra las leyes y reglamentos
del trabajo vigentes.

Inmigración

Toda persona que no es nacional del Territorio o no
reside en él legalmente no puede entrar ni permanecr
en dicho Territorio en calidad de residente permanente
si~o con autorización del Alto Comisionado. Los per­
miSOS que se otorgan a los visitantes pueden cancelarse
en cualquier momento, por razones de seguridad o por
motivos que quedan al criterio del Alto Comisionado.
Durante el año que se estudia en este documento no
entró ningún inmigrante por primera vez en el Te·
rritorio.

En su 12'1 período de sesiones, la Autoridad Adminis.
tradora informó al Consejo que estaba estudiando un
plan encaminado a autorizar la entrada en el Terri·
torio de 87 habitantes del Territorio en fideicomiso de
Nauru, a condición de que gozaran de buena salud, tu­
vieran recursos suficientes y que hubieran obtenido la
aceptación de sus parientes residentes en las Islas Mar·
shall y las Carolinas.

Las dos Misiones que visitaron el Territorio en 1950
y en 1953 recibieron peticiones de nacionales japone­
ses emparentados con habitantes del Territorio, y la
Misión de 1953 se informó de que cada vez que un
japonés presentaba una petición de reingreso al Terri­
torio, el Departamento de Marina había tomado siem.
pre una decisión negativa por motivos de seguridad. La
Misión ha tomado nota de que el Consejo de Admi·
nistración Fiduciaria, en su octavo período de sesiones,
había pedido informes y expresado la confianza de
que la Autoridad Administradora proporcionaría al
Consejo explicaciones detalladas sobre este punto.

En su informe anual, la Autoridad Administradora
declaraba que estimaba que el regreso en conjunto de
los antiguos residentes japoneses o de otras nacionali­
dades, no era deseable por razones sociales y económi·
caso Sin embargo, a reserva de las exigencias de segu­
ridad, el Gobierno del Territorio en fideicomiso de las
Islas del Pacífico estaría dispuesto a autorizar el regreso
a las Islas de los cónyuges japoneses y de los hijos
nacidos de uniones mixtas, cuando los miembros de la
familia interesada consintieran en ello y cuando una en­
cuesta especial determinara en cada caso que la colec.
tividad micronesia aceptaba su regreso y que ello no
crearía ningún problema grave social o económico.

Servicios médicos y sanitarios

El Departamento de Salud Pública es administrado
y dirigido por un Director cuya oficina permanente es­
tá situada en la sede de la Administración del Territo·
rio .en . fideicor~:1Íso, en Hawaii. El resto del personal
samtano trabaja en el terreno. En cada centro de dis­
trito, un director local ayudado por personal norte·
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americano comp~~sto ~e das a cuatro personas, se
ocupa de los serVlClOS medicas tanto en el plano admi­
nistrativo como en el clínico. Los otros empleados del
centro de distrito y de todas las islas y aldeas que de­
penden de él son micronesios. Algunos consultores, ins­
tructores e inspectores técnicos norteamericanos reco­
rren los distritos.

Los seis hospitales generales del Territorio, ubicados
en cada centro de distrito, cuentan en total con 396
camas. En cada hospital hay un dispensario y en las is­
las y aldeas lejanas hay unos 115 dispensarios que tie­
nen de una a 10 camas. Además, en la Isla de Tinian
hay una leprosería con 100 camas y alojamientos para
120 enfermos ambulantes. En su 14',> período de sesio­
nes la Autoridad Administradora informó al Consejo
que se preparaban planes en los que se preveía la crea­
ción de dos pequeños establecimientos de aislamiento
para los leprosos, uno en Yap y el otro en Ponape.

Los gastos por concepto de salud pública durante el
ejercicio económico de 1953 alcanzaron la suma de
715.951 dólares, en comparación con 641.329 dólares
en 1952; esta cifra es la más elevada que se haya re­
gistrado hasta la fecha. La Autoridad Administradora
indica que se han agrandado, transformado y repara­
dQ los hospitales, los dispensarios y los centros de ense.·
ñanza técnica mediante la ayuda de créditos asignados
a un presupuesto distinto del presupuesto de salud púo
blica; los créditos asignados a la salud pública se han
dedicado casi totalmente al funcionamiento de los ser·
vicios médicos. Las sumas percibidas para los servicios
médicos y odontológicos representan, más o menos, un
2,5% del total de los gastos relativos a los servicios mé­
dicos. Con excepción de la asistencia técnica que la
Comisión del Pacífico Meridional proporcionó duran­
te encuestas de corta duración, el Territorio no ha re­
cibido ninguna ayuda financiera del exterior para su
programa de salud pública.

Durante el año que se examina en este documento,
el personal médico no autóctono se componía de 33
personas, de las cuales 11 eran médicos y cuatro odon­
tólogos. El número de personal autóctono, entre prác­
ticos en medicina y odontología y enfermeras diploma­
das ascendía a 26.

En su 129 período de sesiones, el Consejo recordó
que ya había expresado su satisfacción por los esfuer­
zos desplegados por la Autoridad Administradora para
mejorar la salud de la población autóctona; hizo suyas
las felicitaciones formuladas por la Misión Visitadora
con respecto a este punto y se dió por enterado con
satisfacción de que se habían hecho nuevos y acertados
esfuerzos para formar un personal médico y sanitario
autóctono y confiarle funciones cada vez más impor­
tantes. Además el Consejo compartió la opinión de la
Misión Visitadora de que convenía mejorar los servi­
cios médicos a los habitantes de las islas lejanas y foro
muió la confianza de que la Autoridad Administrado­
ra lograría todo esto mediante su programa actual de
desarrollo y mejoramiento de los medios de transporte
en el interior de los distritos.

La Autoridad Administradora declaró que su políti­
ca sanitaria se encaminaba primordialmente a formar
el ma,yor número posible de micronesios para los servi­
cios técnicos sanitarios, y dentro del menor plazo po­
sible. Existen dos niveles de instrucción: el primero
permite licenciarse como práctico médico u odontólo­
go; el segundo entrar a los servicios auxiliares en cali·
dad de enfermera, técnico, farmacéutico, trabajador o

auxiliar sanitario. En la Escuela Central de Medicina
de Suva hay 30 futuros prácticos de servicios médicos
y. de odontología matriculados para un ciclo de estu­
dlOS de cuat;o años; cuatro prácticos que han termina­
?O sus estudIOS reciben formación superior en el extran­
Jero. Durante el año que se estudia en este documento
las autoridades han abierto en el Territorio una escue:
la para la formación de personal auxiliar. Dado el nú­
mero limi tado de personal calificado no autóctono y la
gran extensión de la zona marítima que hay que aten­
de~, la Aut.oridad Administradora señala que el Terri­
tono necesIta urgentemente más personal micronesio
que esté mejor preparado. La diversidad de idiomas
l~s probl~mas de transporte y la instrucción básica ru~
dlmentana de los micronesios dificultan la fonnación
técnica y plantean numerosas dificultades' la Autori­
dad Admi?is~radora estima que éste es un; de los pro·
blemas mas Importantes que debe resolver el Departa­
mento de Salud Pública.

En su 14: perío?o ;le sesiones, el Consejo adoptó las
recomendaCIOnes sIgUIentes:

La Comisión toma nota de las observaciones favora­
bles formuladas por la Organización Mundial de la Sa­
lud en l~ relativo a l?s servicios unificados de medici·
na curatwa :Y preventwa que la Autoridad Administra­
dora '~a puesto a la disposición de madres :Y niños. El
Cons~J~ toma nota igualmente de que la Autoridad
Admmzstradora ha tomado nuevas medidas para me­
jorar los servicios médicos y sanitarios, principalmente
acelerando la formación del personal médico autócto­
no, .a~rnent,an.do el ~.úmero de los establecimientos y
servzclOs medICaS :Y fZJando un plan paTa crear nuevas
lepros~rías. El c.0l'}-sejo expresa .la esperanza de que la
Aut~rzdad Admmzstradora contmuará sus esfuerzos en­
c~mznados a mejorar la situación sanitaria y, en espe­
czal, que tornará nuevas disposiciones para eliminar la
tuberculosis.

El Consejo, después de tomar nota de la declaración
de la Autoridad Administradora con respecto a los pla­
nes que ha formulado para dar un nuevo impulso a
los establecimientos y servicios médicos invita a la
Autoridad Administradora a que en su próximo infor­
me dé cuenta de los progresos realizados en esta ma·
teria.

Observaciones de los miembros del Consejo hechas a
título personal únicamente \

Consideraciones generales

El representante de Haití declaró que los planes de
desarrollo emprendidos por la Autoridad Administra·
dora no deberían por ahora tender al desarrollo del
intercambio comercial, sino más bien a mejorar el
bienestar físico de la población que parece seriamente
amenazado por determinadas enfermedades.

El representante dé la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas subrayó el hecho de que las instituciones
autóctonas eran objeto de una discriminación racial,
pues los maestros norteamericanos recibían sueldDs ln~
finitamente superiores a los de ellos. Como lo había he·
ch ~ resaltar la Misión Visitadora en su informe, ell el
Terri torio se practicaba la segregación. En consecuen­
da, en estas Islas se observaban las prácticas indignan­
tes de discriminación y de segregación racial existentes
también en otros territorios.
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El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró en forma categórica que en el Terri­
torio en fideicomiso no se practicaba ninguna forma de
segregación o de discriminación racial.

ManQ de obra

El represent~nte de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas declaró que los pocos indígenas que tra­
bajan como asalariados recibían sueldos absolutamente
insuficientes que no les aseguraban una existencia dig­
na. Según los datos del informe anual, el jornal diario de
los obreros del Territorio era de 0,75 centavos de dólar.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora declaró que existía necesariamente una dife­
rencia c.onsider:able entre la escala de salarios del per­
sonal mlcroneslO y el del personal norteamericano. La
escala de salario de los micronesios se fija según el in­
greso normal de los indígenas que trabajan en indus­
trias locales: producción de copra, empresas locales de
transporte, etc. Estos sueldos se calculan de manera que
no rompan el equilibrio de la economía local. Por lo
demás, la economía de subsistencia que domina en el
Territorio en fideicomiso y el régimen familiar en el
sentido amplio de esta expresión, significan que los em·
pleados micronesios no viven de sus salarios, lo cual por
lo tanto no puede servir para determinar su nivel de
vida. Los sueldos que se pagan a los norteamericanos
corresponden a una suma que se cree necesaria para
incitar a un personal calificado a renunciar a las ven·
tajas de la vida en los Estados Unidos y a aceptar un
empleo en una región lejana. Este personal es necesa­
rio para facilitar el progreso de los micronesios y con­
viene ofrecerle un sueldo suficiente para asegurarse
sus servicios y poder guardarlos bastante tiempo.

Servicios médicos y sanitarios

El representante de India tomó nota con satisfacción
de que existían en esta región muchas instituciones sa­
nitarias. Señaló que la Organización Mundial de la
Salud había formulado comentarios favorables sobre la
creación de servicios unificados de medicina curativa
y preventiva para la protección de madres y niños, así
como sobre el trabajo que realizaban los médicos y
odontólogos. Comprobó también COn agrado que en
1953 se había creado una escuela para preparar perso­
nal auxiliar. Recalcó sin embargo que las sumas desti­
nadas a servicios sanitarios, que habían aumentado en
1953 con respecto a 1952, disminuyeron en el año 1954.

El representante de Francia declaró que los progre·
sos sanitarios realizados eran impresionantes, y que la
formación rápida de un cuerpo médico autóctono era
el mayor éxito de la Autoridad Administradora. La idea
de crear, además de la leprosería existente, otras dos
leproserías en Yap y en Ponape, le parecía excelente
tanto desde el punto de vista psicológico como moral.

El representante de Haití expresó la opinión de que
la Administración parecía más bien dedicarse al trata­
miento de las enfermedades, que a prevenirlas. Con
respecto a la tuberculosis, pregunta si el hecho de que
esta enfermedad tiende a desarrollarse, no se debe a
deficiencias proteínicas en el régimen alimenticio. Pi·
dió que la Autoridad Administradora dedicase a este
problema una atención especial.

El representante de El Salvador declaró que las con­
diciones sanitarias dejaban mucho que clesear; expre­
só su confianza en que la Autoridad Administradora
continuaría sus esfuerzos para mejorar la situación.
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El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas señaló que la Au toridad Administra­
dora reducía los créditos destinados a la salud pública
en lugar de aumentarJas. En 1954, las sumas presu­
puestadas para salud pública eran inferiores en más de
100.000 dólares a las del año anterior. Los créditos
asignados en 1953 se elevaban aproximadamente a
716.000 dólares, mientras que los créditos previstos pa­
ra 1954 no eran más que de unos 610.000 dólares. 1m·
porta que el Consejo recomiende a la Autoridad Ad­
ministradora mejorar los servicios médicos y sanitarios
destinados a la población indígena, aumentar el núme.

'ro de hospitales y de personal médico, y prever, para
este fin, la asignación de créditos mayores. Con res­
pecto a este punto, y si se quieren realizar progresos
reales en materia de salud pública, hay que obligar a
la Autoridad Administradora a destinar al Territorio
en fideicomiso créditos con cargo al presupuesto fede­
ral de los Estados U nidos.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora agradeció a los miembros del Consejo las ob·
servaciones hechas sobre la importancia de los servicios
médicos en el Territorio. Señaló que en diciembre de
1954 se agregarían al personal médico 25 nuevos mé·
dicos y dentistas que habían recibido su formación mé·
dica y odontológica en Suva. El personal médico micro·
nesio completaba constantemente su formación en los
hospitales locales, en Honolulu y otras partes, y los re­
sultados obtenidos eran satisfactorios. La tuberculosis
era quizás el problema más grave que se planteaba en
materia de salud pública; para poder hospitalizar ato·
dos los enfermos se necesitaría tener mayor número de
instalaciones. Actualmente la Administración trata de
utilizar las casas de reposo locales para los convale­
cientes, y espera que esta medida contribuirá a resolver
el problema. El representante especial declaró que es­
taba seguro de que la cuestión del régimen alimenticio
recibía también toda la atención necesaria. El régimen
alimenticio era bueno en los hospitales. Las escuelas
así como los agentes de los servicios de divulgación agrío
cola daban a los indígenas consejos en materia de ali­
me~ta~ión. En lo relativo a los gastos de los programas
samtanos, el representante especial recalcó que si bien
e~ 1953 estos gastos habían sido superiores a los pre­
VIstos para 1954, esto se debía principalmente a las
compras importantes de productos farmacéuticos y mé·
dicos realizadas en 1953.

V. PROGRESO DE LA ENSEÑANZA

Reseña de la .situación del Territorio y recomendacio.
nes adoptadas por el Consejo

Consideraciones generales

El Código del Territorio en fideicomiso prevé un
sistema. d.e escuelils púbiicas gratuitas, la creación de
un ~e:vlclO central de enseñanza para el Territorio y
serVICIOS locales en cada comunidad. Cada comuni­
d.acl, salvo en los casos en que el Alt'O Comisionado de­
Cida de otro modo, deberá proveer al mantenimiento
?e las escuelas pú~licas elementales con cargo a los
mgresos de la localIdad, y asegurar la asistencia esco­
la: ~bli~tor.ia d~ todos los niños entre 8 y Haños. El
Codlgo melIca Igualmente las condiciones necesarias
~ara la creación y funcionamiento de las escuelas par­
ticulares.

En el curso del año que se estudia en este documen­
to, el número de las escuelas públicas elementales su·
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bió de 139 a 14-4, y el número de alumnos de 5.767 a
6.363. Durante este mismo período, el número de alum·
nos aumentó de 789 a 802 en las seis escuelas primarias
superiores (intermediate schools) y de 101 a 125 en la
Escuela Central de las Islas del Pacífico. Los gastos im·
putados al presupuesto de enseñanza ascendieron a
435.440 dólares, en comparación con 430.930 el año
anterior.

Entre los estudiantes matriCulados en establecimien.
tos de enseñanza superior fuera del Territorio, hay 64
estudiantes en Guam, 49 en la Escuela Central de Me·
dicina y dc Odontología de las rslas Viti, 18 en Ha·
waii, 13 en Manila, 12 en los Estados Unidos de Amé·
rica y un titular de una beca de las Naciones Unidas
concedida para estudios en Nueva Zelandia, Samoa e
Islas Viti.

La Autoridad Administradora deelara que los prin.
cipales fines docentes que se persiguen son los siguien.
tes:

i) Permitir en cuanto se pueda la asistencia de too
dos los niños a los seis años de cursos elementales.

ii) Ofrecer a determinados alumnos, escogidos por
sus aptitudes dirigentes, la oportunidad de hacer estu­
dios secundarios a fin de capacitarlos y convertirlos en
ciudadanos más útiles que fomenten el progreso de su
comunidad.

iii) Ofrecer a los micronesios, que deben ocupar­
se de la enseñanza, toda la ayuda y aliciente que pue·
da darles la Autoridad Administradora, para que pue­
dan descmpeñar íntegramente esta labor.

Según el informe anual, los planes docentes a corto
plazo constituyen una tentativa enérgica para reorga­
nizar el programa y el cicio de estudios. Prueba de ello
son los esfuerzos que se hacen para emplear la lengua
vernácula en las escuelas elementales y para preparar
los textos escolares en este idioma. Los servicios perti­
nentes se han dedicado a preparar programas que
correspondan a la cultura local y nuevos textos escola­
res que se adapten mejor al medio mieronesio. En otros
aspectos, los servicios de enseñanza procuran ayudar a
la administración escolar del distrito a independizarse
de la Autoridad Administradora. Se insiste cada vez
más en que los municipios y el personal administrativo
autóctono sean los que dirijan la enseñanza y asuman
su total responsabilidad. En las escuelas primarias su­
periores (intermediate schools), se trata de disminuir
progresivamente la influencia de la cultura occidental
que no se adapta bien a las condiciones locales, y crear
valores que correspondan mejor a los valores autócto­
nos. Se insiste sobre todo en el desarrollo del programa
de formación agrícola y profesional. La Autoridad Ad·
ministradora considera que muchas mejoras y realiza:
ciones actuales deberían permitir tratar en forma más
coherente el programa de enseñanza cuando se trata
de fijar los programas de desarrollo a largo plazo. La
Autoridad' Administradora declara que trata de ha<;el'
menos brusca la transición d~ la dependencia a la in·
dependencia y, mediante la obra del servicio de ense·
ñanza, encomendar a las poblaciones locales de los
distritos y de ks comunidades la dirección del mayor
número de actividades posibles.

Las escuelas de misión deben ser aprobadas por la
Autoridad Administradora. Para ello, deben ofrecer
un mínimo de enseñanza y conseguir los resultados fi·
jados por el servicio de enseñanza. Actualmente hay
18 escuelas de enseñanza primaria y ocho de enseñanza
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secundaria, que cuentan con 1.283 y 369 alumnos, res·
pectivamente. No están subvencionadas ni por la Au­
toridad Administradora ni por la administración local.

En su 12'! período de sesiones, el Consejo comprobó
con interés y satisfacción que la Autoridad Adminis·
tradora había reorganizado eL programa de enseñanza
del Territorio a fin de ampliarlo y adaptarlo mejor,
en general, a las necesidades de los habitantes. Se unió
a la Misión Visitadora y a la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura (UNESCO), para expresar su aprobación acero
ca del espíritu práctico con que se interpretaba el pro­
blema de enseñanza en el Terri torio.

En su informe anual de 1953, la Autoridad Admi­
nistradora declaró que en el Territorio se daba primor.
dial importancia a la enseñanza y se trataba de formar
micronesios, desarrollar su instrucción y ayudarlos a
alcanzar su autonomía poniéndolos en condiciones ele
afrontar los problemas del mundo moderno tan eficaz.
mente como su organización social tradicional se lo pero
mitÍa en otro tiempo. La Autoridad Administradora
trataba de crear instituciones democráticas que pudie.
ran basarse en una economía sana capaz de asegurar
el nivel de vida que se deseaba y que se podía obtener,
y que también pudiera, a su vez, reforzar las institur,io­
nes democráticas,

En su 14Q período de sesiones, el Consejo adoptó las
recomendaciones sigu ien tes:

El Consejo toma nota con satisfacci6n de los j}rogre·
JOS docentes realizados y de las observaciones favora­
bles formuladas por el representante de la UNESCO
con respecto a este punto. Considerando emjJe1'0 que el
necesario continuar mejorando los servicios de ense·
ñanza y principalmente los de enseñanza primaria,
recomienda a la Autoridad Administradora que propor­
cione a los municipios) cada vez que sea necesario) sub·
venciones para construir o mejorar los servicios esco·
lares.

El Consejo comparte el deseo de la Autoridad Admi·
nistradora de que el personal norteamericano de la Ad·
ministración sea reemplazado progresivamente por per­
sonal autóctono, a medida que se disponga de candida·
tos calificados. Considera que la enseñanza superior y
la formación profesional y técnica son importantes pa­
ra el desarrollo del Territorio y de sus habitantes. El
Consejo estima que convendría dedicarse a aumentar
el número de escuelas de formación profesional técnica
en el interior del Territorio y ampliar al máximo el
programa de envío al ext1'anjero de estlldiantes qlte
deseen proseguir estudios universitarios. Con respecto a
este punto) el ConSejo toma nota con satisfacción de
que actualmente 100 estudiantes cursan estudios uni­
versitarios en países de ultramar y que muchos de ellos
han recibido becas del Gobierno.

Personal docente

En el Departamento de Educación hay 4~ puestos
ocupados por personal no autóctono y 84 puestos ocu­
pados por indígenas. El total de maestros autóctonos
de las escuelas públicas es de 275 en las escuelas ele­
mentales y 41 en las escuelas intermedias.

Debido a la falta de personal docente calificado no
se han fijado todavía normas míminas a los autóctonos
para ocupar el puesto de, mae.st:o. Sin emb~r~o, se es­
pera que pronto se podran eXlglr estos requlsItos, pues
se prepara a nuevos maestros y el personal actual com-
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pleta su formación. Lo ideal sería que los maestros se
graduaran en la Escuela Central de las Islas del Pací·
fico, situada en Truk, y que siguieran cuando menos un
curso de pedagogía durante ocho semanas en el vera·
no. Actualmente, un poco más de la cuarta parte de
los maestros de las escuelas elemen tales del Territorio
se han diplomado en esa Escuela. La Autoridad Admi­
nistradora informa que se ha graduado en dicha Es·
cuela suficiente número de estudiantes como para pero
mitir la aplicación de las normas mínimas previstas,
pero muchos de ellos no entran en la enseñanza porque
los sueldos son menos elevados que en otras profesio.
nes o en otras ramas de la administración. Aunque en
la mayor parte de los distritos se dispone del número
de maestros necesario, su nivel profesional deja mucho
que desear. En cada distrito se dan cursiIlos de ocho
semanas dui-ante las vacaciones del verano, en los cua·
Jes se estudian los métodos pedagógicos.

El Consejo, en su 12') período de sesiones, tomó nota
de que la necesidad de aumen tal' el número y la cali­
dad de los maestros autóctonos constituía el problema
más urgente en cl ramo de la enseñanza, y acogió con
satisfacción el plan que se ha propuesto la Autoridad
Administradora de dar a los maestros mayores posibi.
dades de perfeccionarse dentro del empleo además de
los cursos de verano que se organizan regularmente.

En su informe anual para 1953, la Autoridad Admi·
nistradora declaró que, teniendo en cuenta que la for­
mación de maestros había sido siempre un factor bá·
sico en todo sistema de enseñanza, el Territorio daba
impulso a su programa de formación profesional en la
materia a fin de hacer frente a las necesidades de la
comunidad. En cada distrito se celebraba un curso de
verano que duraba ocho semanas. En el resto del año,
el inspector de la enseñanza normal de cada distrito
visitaba las escuelas elementales y ayudaba a los maes·
tras a resolver sus dificultades, y a preparar un mate·
rial que permitiera enriquecer el programa de ense·
ñanza.

En su 149 período de sesiones, el Consejo adoptó la
siguiente recomendación:

El Consejo) tomando nota con preocupación de que
muchos araduados de la Escuela Central de las Islas
del Pacífico no ingresaban en el magisterio dlibido a
que los sueldos eran menos eleva~os que en. o~ras pro­
fesiones, estimaba que la Autondad Admtnzstradora
debería prestar la mayor atención al problema de ofr?
cer condiciones ventajosas a los maestros. El ConseJo
recomienda que la Autoridad Administ~adora revise ~l

régimen de sueldos de los mae~tros autoc!o??,os y consto
dere la posibilidad de p~opo.rczona.r substdtOs. ? ayuda
de otro aénero a los munzctpZOS a fm de permtttrles que
contrate~ un personal docente calificado.

Observaciones de los miembros del Consejo hechas a
título personal únicamente

Consideraciones generales

El representan te de la India se~aló que .los, gastos
ocasionados por la enseñanza hablan dlsmmUld~ e?
1953 y 1954, Y expresó la esperanza de que esta (!lsml'
nución en cantidad hubiera sido compensada por un
mejoramiento de la calidad de la enseñanza en esa
región.

Dicho representante señaló que se enviaba a muchos
estudiantes a los territorios vecinos para seguir cursos
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de enseñanza superior; teniendo en cuenta el hecho de
que el Territorio tendrá que hacerse cargo un día de
sus propios servicios sociales y administrativos, se pre·
guntó si se podría recibir esa enseñanza en el futuro
dentro del Territorio en fideicomiso.

El representante de Francia observó que se habían
realizado serios esfuerzos muy metódicamente a fin de
desarrollar la educación pública. La cifra de 100 estu·
diantes que seguían cursos fuera del Territorio era im·
presionante. En conjunto, los maestros autóctonos de
los diferentes grados de competencia producían buena
impresión. Elogió a los maestros estadounidenses por
su capacidad y por su consagración a la población in·
dígena. Sin embargo, estimó que se debía estudiar de·
tenidamente la cuestión de los sueldos de los maestros,
y que la Administración debería prestar ayuda a las
comunidades en la construcción o mejoramiento de los
edificios escolares concediéndoles al efecto pequeños
subsidios. Asimismo estimó que en un futuro próxi­
mo el sistema de enseñanza debería tender a preparar
cierto número de indígenas para ganarse la vida en el
extranjero.

El representante de Bélgica declaró que el Consejo
debía felicitar a la Autoridad Administradora por ha·
ber enviado 100 estudiantes al extranjero para seguir
cursos superiores, y asimismo por su política de impar.
tir la enseñanza elemental en lengua vernácula.

El representante de Bélgica estimó que la enseñan­
za técnica y profesional era tan importante como la
instrucción general que se impartía en las escuelas pri.
marias y secundarias, y que quizá era algo prematuro
adoptar una ley por la que se estableciera la enseñanza
obligatoria como en los países occidentales. Sin duda
sería preferible seguir la política adoptada hasta ese
momento, o sea el desarrollo progresivo de la educa·
ción y la introducción subsiguiente de la enseñanza
obligatoria.

El representante de ese país se preguntó por qué no
se había prescrito la inspección escolar.

El representante del Reino Unido expresó la opinión
de que no era útil para los habitantes del Territorio
proporcionarles una instrucción demasiado rápida y tan
distinta que podría tener como consecuencia divorciar·
los de su medio ambiente y crear en ellos una impa.
ciencia con su secuela de dudas. El mejor sistema sería
combinar en la enseñanza lo nuevo con lo viejo.

El representante de El Salvador hizo suya la decla·
ración elogiosa. de la UNESCO relativa a la enseñan·
za, particularmente en lo que se refería a la introduc·
ción de la enseñanza elemental, y se interesó al saber
que ciertos estudiantes recibían becas y cursaban estu­
dios superiores fuera del Territorio. Expuso el parecer
de que sería posible utilizar la radiodifusión como mé­
todo de enseñanza para los adultos, y que convenía
solicitar de la Autoridad Administradora que no esca·
timara esfuerzo alguno a fin de desarrollar la instruc·
ción de la población, pues la instrucción· constituiría
sin duda alguna una base sólida para el desarrollo eco·
nómico y político del Territorio.

El representante de Siria declaró que aunque reco·
nacía que la Autoridad Administradora había obtenido
grandes resul tados en el campo de la enseñanza, sin
embargo estimaba que sus esfuerzos no correspondían
todavía a la magnitud del problema. Los factores geo­
gráficos, demográficos y económicos así como los obje·
tivos del Régimen de Administración Fic1ucial'ia suscita-
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ban dificultades cuando se trataba de definir clara­
mente y con precisión una política de enseñanza, pero
no se debía permitir que estos factores constituyeran
obstáculos para formar un sistema de enseñanza bien
organizado, Sin descuidar la ayuda que se debía pro­
porcionar a los habitantes para desarrollar su propia
cultura, la Autoridad Administradora debía esforzarse
por prepararlos a asumir la responsabilidad de su des.
tino y a afrontar la intensa vida de un mundo com­
plejo, El orador señaló que la enseñanza parecía sufrir
de ciertas limitaciones financieras y expresó la espe­
ranza de que pudieran ser superadas. Estimó, en lo
que se refería a la enseñanza primaria, que no se
debía contar exclusivamente con los escasos recursos de
la población. Incumbía a la Autoridad Administradora
la principal responsabilidad por la enseñanza y no
debían faltar los fondos que le permitieran desempeñar
íntegramente su cometido.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas señaló que los créditos destinados a la
enseñanza habían disminuido cada año desde 1952.
En 1952 se elevaban en cifras redondas a 438.000
dólares; en 1953, a 399.000 dólares; la cifra prevista
para 1954 había sido reducida todavía más. La Autori·
dad Administradora no cumplía con la obligación que
le incumbía de favorecer el progreso en el campo de la
enseñanza. Hacía soportar ahora a la población autóc.
tona las cargas materiales y financieras que entrañaban
la construcción y la conservación de las escuelas, cuando
la población no estaba en condiciones de desarrollar la
enseñanza con los fondos de que disponía. En el mismo
informe anual se declaraba que correspondía a la po­
blación autóctona el construir y equipar las escuelas, y
que los habitantes fabricaban pupitres y bancos con sus
herramientas primitivas. Los Estados Unidos de Amé·
rica, el país más rico del mundo, no asignaba fondos pa.
ra equipar adecuadamente a este Territorio en fidei.
comiso aunque se tiraban centenares de millones de
dólares para efectuar pruebas de bombas de hidrógeno
en ese Territorio. La Autoridad Administradora, en opa·
sición a la Carta de las Naciones Unidas y al Acuerdo
de Administración Fiduciaria, no tenía la intención de
respetar su obligación de favorecer el progreso en el
ramo de la enseñanza entre la población indígena.

~

Esta actitud de la Autoridad Administradora había
dado por resultado que en ciertas zonas fuera menor el
número de estudiantes en 1953 que en 1947 y 1948, En
Ponape había disminuido el número de estudiantes des·
de 1946, en Truk la cifra había pasado de 3.000 a 2.000
aproximadamente. La gran mayoría de los estudiantes
recibía sólo instrucción primaria. La Autoridad Admi­
nistradora no desarrolla la enseñanza secundaria y no
concedía un número suficiente de becas que permitiera
a los estudiantes instruirse fuera del Territorio. No ha·
bía ningún autóctono en el Territorio que hubiera ter­
minado los estudios superiores. El estado insatisfactorio
de la enseñanza se confirmaba por el hecho de que gran
parte de la población continuaba siendo analfabeta. Por
ejemplo, en Truk, el 25% de los habitantes eran analfa·
betos, en Ponape, un tercio, en Palaos, la mitad.

El Consejo de Administración Fiduciaria debería se·
íi.alar a la atención de la Autoridad Administradora la
necesidad de aumen tal' las asignaciones presupuestarias
destinadas a la enseñanza y otros fines culturales. Se
debía ampliar el sistem.a escolar, aumentar el número
de maestros y mejorar la calidad de la enseñanza. Los
alumnos deberían tener la posibilidad de recibir ense-
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iíanza secundaria, universitaria y profesion¡:d. Se debe.
rían tomar otras medidas para s).lprimir el analfabetis.
mo generalizado entre la población indígena, tanto en
lo que respecta a los niños como a los adultos. Asimismo
habría que tomar disposiciones para formar cuadros au­
tóctonos. La Autoridad Administradora debería asignar
al Territorio fondos procedentes del presupuesto fede.
ral de los Estados Unidos.

.En respuesta a los temores expresados por diversos
~¡embros del Consejo con respecto a la política de con.
fIar la enseñanza en manos de la población, el represen.
tante especial de la Autoridad Administradora declaró
que esta política se explicaba por dos razones. En primer
lugar, la Autoridad Administradora estaba convencida
de que era un rasgo universal en la naturaleza huma.
na apreciar mucho más lo que le costaba tiempo y di.
nero que lo que se le daba por imposición o sin exigir
esfuerzo de su parte. Como quiera que la tradición en
los Estados U nidos era asignar gran importancia a la
enseñanza, la Autoridad Administradora estimaba que
la mejor' manera de infundir ese respeto por la educa.
ción entre todos los micronesios y alentarles a actuar
consistía en crear mayor interés común por la escuela
local y hacerles sentir que la escuela les pertenecía. En
segundo lugar, la Autoridad Administradora estaba con.
vencida de que se reforzaba ,el sentido moral de un
pueblo y se favorecía su evolución cuando'se le daba la
posibilidad de ocuparse de los servicios de cuya necesi.
dad se daba plena cuenta.

Sin embargo, el Consejo no debía llegar a la conclu·
sión de que la Autoridad Administradora no asumla
ninguna responsabilidad en lo que respecta a la enseñan·
za elemental. Al contrario, en cada distrito había inspec.
tares escolares cuyos sueldos estaban a cargo de los fono
dos del Territorio en fideicomiso procedentes en gran
parte de subvenciones federales; estos inspectores reali·
zaban frecuentes viajes para mantenerse en contacto con
las escuelas y sus actividades. Los educadores colabora·
ban estrechamente con las autoridades municipales, pres­
tando su útil concurso a las escuelas y a los maestros.
Durante el año precedente la Autoridad Administradora
suministró' ayuda a tres distritos con objeto de elaborar
un régimen fiscal que permitiera aumentar el sueldo
de los maestros y poner a su disposición el material do·
cente necesario. '

La Autoridad Administradora impartía gratuitamente
la enseñanza intermedia y la' enseñanza de la Escuela
Central de las Islas del Pacífico.

Con respeto a las observaciones sobre los gastos de la
enseñanza, el representante especial declaró que esta
disminución aparente se debía a una incomprensión: en
efecto, las cifras citadas no eran comparables. Cuando se
examinaban cifras comparables se echaba de ver que
en vez de disminuir había habido un aumento en los
gastos de enseñanza en el curso de este p'.,ciodo de tres
años.

En respuesta a la declaración del representante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, según el cual
la matrícula de a1umnos había disminuido desde ,1946,
el representante especial dijo que en el curso de los pri­
meros años la matrícula había sido exageradamente ele·
vada debido a que se habían inscrito muchos estudiantes
que habían pasado de la edad normal; 10 cual ocurría
como consecuencia de que durante los años de la guerra
la enseñanza había quedado paralizada. El número de
inscripciones normales aumentaba cada año en propor­
ción al aumento de la población infantil.
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Informe del Consejo de Administración Fic1uciaria
al Consejo de Seguridad relativo al Territorio en
fideicomiso de las Islas elcl Pacífico correspondien­
te al período comprendido entre el 17 de julio
de 1954 y el 22 ele julio de 1955

organismos y au toridades locales competentes, a fin
de garantizar el pago del sueldo de los maestros.

INTRODUCCIÓN

El Consejo de Administración Fiduciaria, de canfor·
midad con el Artículo 83 de la Carta, con la resolu­
ción del Consejo de Seguridad aprobada en su 415a.
sesión el 7 de marzo de 1949, y con la resolución 46
(IV) del Consejo de Administración Fiduciaria aproo
bada el 24 de marzo de 1949, ejerce, en nombre del
Consejo de Seguridad, las funciones que corresponden
a las Naciones Unidas en virtud del Régimen Interna­
cional de Administración Fiduciaria, en lo relativo al
progreso político, económico, social y educativo de los
habitantes del Territorio en fideicomiso de las Islas del
Pacífico, reconocido eomo zona estratégica.

El representante de Bélgica señaló que muchos grao
duados de la Escuela Central rehusaban ingresar en
el cuerpo docente porque se les ofrecían mejores opor­
tunidades en otros campos de la vida económica, por
10 que se justificaba que la Administración interviniera
en forma de subvenciones a fin de permitir que las
comunidades insulares ofrecieran a los maestros suelo
dos adecuados.

El representante de China apoyó las declaraciones
de los representantes de Francia y de Bélgica relativas
a los sueldos de los maestros. Al respecto dijo que le
parecía un grave problema el hecho de que casi las tres
cuartas partes de los estudiante preparados en la Es­
cuela Central de las Islas del Pacífico no tuvieran la
intención de formar parte del personal docente, e in­
vitó a la Autoridad Administradora a que tomara medio
das a fin ele hacer más atractiva la profesión docente
y emplear a los estudiantes en las escuelas que necesi­
taran sus servicios.

El representante del Reino Unido hizo suyas las su­
gestiones formuladas por otras delegaciones acerca de
la necesidad de mejorar la situación del lnagisterio.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas declaró que se debía prestar atención
a la situación particularmente difícil de los maestros
autóctonos que recibían un miserable sueldo de 8 a 15 dó­
lares mensuales. Se practicaba la discriminación racial si
se tenía en cuenta que los maestros estadounidenses re.
cibían un sueldo de 4.000 a 5.000 dólares anuales.

El representante especial de la Autoridad Adminis­
tradora manifestó que en enero de 1954 la Adminis­
tración había hecho un préstamo de 4.000 dólares al
distrito de Truk para pagar el sueldo de los maestros
de las escuelas elementales. Se había establecido un
nuevo impuesto en ese distrito así como en el distrito
de Ponape y en las Islas Marshall, en consulta con los

Personal docente

Con respecto a las observaciones relativas a la ense·
ñanza secundaria, el representante especial declaró que
se adoptarían disposiciones para aumentar el número
de estudiantes y que se mejoraría la calidad de la en·
señanza, en ese grado como en todos los demás, a fin
de responder a las necesidades reales y a los deseos de
la población.

En contestación a una pregunta del representante de
la India sobre si se pensaba crear establecimientos de
enseñanza superior en el Territorio, el representante
especia! declaró que, a decir verdad, no podía prever
para qué fecha sería posible crear un establecimiento
de enseñanza universitaria. Sin embargo eso no signi.
ficaba que esa región no había de tener medios de
instrucción superior, puesto que el Territorial College es­
tablecido por el Gobierno en Guam daría con el tiem­
po cursos universitarios completos: la ubicación de este
establecimiento era tan favorable para las diversas par.
tes del Territorio en fideicomiso como lo sería si estu­
viera situado en lino de los distritos. Los micronesios
sólo empezaron a aprender el inglés recientemente, al
terminar la dominación japonesa. La Autoridad Admi·
nistradora ocupaba el Territorio desde hacía ocho años
solamente y no había habido tiempo de preparar una pal'­
te importante de la población para la enseñanza superior
y ni siquiera de que los estudiantes terminaran el ciclo de
estudios universitarios. Sin embargo, varios micronesios
poseían ya formación universitaria y profesional.
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